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1. INTRODUCCIÓN 
 

No cabe la menor duda que el curso escolar 2020-21 se atisba a todas luces 

como un curso complejo a nivel educativo en general y a nivel organizativo, en 

particular, en nuestro centro. En efecto, es, por un lado, heredero del convulso 

curso anterior, especialmente desde que se decretara el estado de alarma ante 

la evolución de la pandemia COVID-19 y el consiguiente cierre de los centros 

educativos a partir de la segunda quincena de marzo hasta la finalización del 

curso. El cese de la actividad docente presencial impuso un modelo de 

enseñanza virtual o a distancia para la que la mayor parte de los centros 

educativos no estaba preparada y, en este sentido, la EOI Sebastián de 

Covarrubias y la EEOI de Motilla del Palancar no suponían ninguna excepción a 

este respecto, tanto más cuanto que la presencialidad en la enseñanza de 

idiomas resulta vital a nivel pedagógico y comunicativo. A ello se sumaba la falta 

de conectividad de algunos alumnos ante situaciones personales y familiares 

complejas que requerían toda su atención y quizá en menor medida, aunque no 

por ello haya dejado de estar presente, la presencia de la brecha digital entre 

nuestro alumnado. Todos estos factores, a los que se añade una evaluación que 

se ha basado en ofrecer al alumno la posibilidad de promocionar 

automáticamente con independencia de cuál fuera su nivel competencial al 

finalizar el curso (es decir, la consecución de los objetivos programados durante 

el curso en las distintas actividades de lengua evaluables) hacen que podamos 

vaticinar un curso complejo ante la divergencia de niveles que los docentes 

previsiblemente encontrarán en las aulas y los contenidos que no están bien 

asimilados por no haberse trabajado en las condiciones que permite un sistema 

de enseñanza presencial sino a través de una modalidad on line improvisada por 

los docentes de un día para otro y sin contar con los medios técnicos y digitales 

oportunos que permitieran llevar a cabo las sesiones de enseñanza telemática 

con las garantías que dicho proceso exigía. 

A todo esto, hemos de añadir que lejos de haber superado esta pandemia, el 

curso en las EEOOII de Castilla-La Mancha, cuyo inicio está programado para el 

uno de octubre, empieza con el azote de una segunda oleada de contagios cada 

vez más inquietante que provoca no poca zozobra al docente y al alumnado, tal 

y como lo reflejan los datos de matrícula con los que hasta el corriente contamos. 

Como medidas de previsión es cierto que siguiendo instrucciones de la 

Administración Educativa, nuestro centro ha elaborado un Plan de Inicio de 

Curso y un Plan de Contingencia que pretenden, por una parte, ofrecer medidas 

de higiene, salud y distanciamiento social que preserven la enseñanza 

presencial en el centro como modelo de docencia preferente (Plan de Inicio de 

Curso) y, por otra, planificar y concretar diferentes modelos de enseñanza 

alternativos en función de la evolución de la pandemia COVID-19 y las 

consecuencias que ello pueda acarrear en la organización y funcionamiento de 

los centros educativos, con especial atención a los modelos de enseñanza-

aprendizaje que se utilicen en la transmisión de los contenidos. Es por ello que 

se han planificado tres escenarios posibles: un escenario I que corresponde con 
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un modelo de enseñanza presencial, un escenario II basado en un modelo de 

enseñanza semipresencial, que sería contemplado por las autoridades sanitarias 

y docentes, y un tercer escenario (escenario III) con ausencia de clases 

presenciales y concebido, por consiguiente, como un modelo de enseñanza a 

distancia. Estos tres escenarios requieren de una planificación docente de la que 

ya se dan directrices en el Plan de Contingencia y que han de concretarse en las 

Programaciones Didácticas de los diferentes Departamentos, ya no sólo en una 

previsible adaptación de contenidos en función del escenario sino también 

ofreciendo directrices metodológicas y didácticas en función del modelo de 

enseñanza que se deba adoptar, concretando las plataformas e instrumentos 

virtuales que el docente utilizará ante una clase no presencial y acordando, en el 

peor de los escenarios, una posible evaluación on line si en junio no se pudiera 

regresar al centro de forma no presencial para los alumnos de los cursos no 

conducentes a certificación de la que las PPDD deberán dar cuenta para 

conocimiento del alumnado. 

A estas dificultades hemos de añadir el reciente traslado al nuevo edificio sito, 

en c/ Lope de Vega que se hizo efectivo en la primera quincena de julio. Los 

problemas encontrados en el nuevo edificio no son pocos y hemos de reconocer 

que nos preocupan, tanto al equipo directivo como al claustro de profesores en 

gran medida. La falta de aulas suficientes para poder acoplar toda nuestra oferta 

docente en el turno de tarde, tanto en su modalidad presencial como a distancia, 

nos viene preocupando desde inicios de septiembre dado que prevemos que sea 

harto complicado acoplar todas nuestras enseñanzas, en los horarios 

propuestos, en las doce aulas compartidas y en las tres aulas privativas que 

desde Planificación Educativa se nos han asignado para el desarrollo de la 

función docente en las modalidades presencial y distancia. Haber perdido tres 

aulas en el traslado de edificio supone una merma considerable para nuestra 

gestión docente que, si no puede resolverse, pasará por ponerlo en conocimiento 

de la Dirección Provincial para que se busquen espacios alternativos en los que 

poder impartir clase. Asimismo, las medidas de distanciamiento imponen un 

nuevo uso del espacio que, en nuestro caso, pasa por una limitación de aforos 

muy restringido en espacios de trabajo y coordinación docente como son los 

departamentos didácticos o la sala de profesores. Se añade, además, la 

dificultad de ventilar adecuadamente un centro cuyas ventanas no tienen 

manillas y al abrirse, pesan tanto que se descuelgan y es imposible cerrar 

posteriormente. También este aspecto se ha puesto en conocimiento de la 

Administración Educativa sin que se haya obtenido respuesta al respecto a fecha 

del corriente. 

Estos problemas deberán ser, pues, objeto de reflexión y actuación planificada 

por lo que deberán formar parte de esta PGA. De hecho, la crisis originada por 

la pandemia COVID-19 ha obligado y obliga a este centro a tomar medidas y 

emprender actuaciones en los diferentes ejes que vertebran este documento 

programático: 
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Asimismo, el hecho de encontrarnos ubicados en un nuevo edificio exige una 

planificación en el uso y dotación del mismo que debemos contemplar durante el 

presente curso.  

Comentadas y analizadas estas dos incidencias que acabamos de mencionar 

(efectos de la COVID-19 y traslado al nuevo edificio donde se nos ha ubicado), 

deberemos partir de las diferentes aportaciones que los Departamentos 

Didácticos hicieron a la Memoria General Anual, donde ya se proponían con 

mayor o menor desarrollo una serie de actuaciones que supondrán un pilar 

fundamental para la redacción de la PGA que se propone para el curso 2020-21 

y que ha de ser elaborada y aprobada por este equipo directivo una vez haya 

sido presentada en Consejo Escolar y Claustro. Las propuestas que los 

diferentes departamentos didácticos llevaron a cabo en el mes de junio y 

PGA

PROCESOS DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE

ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, 
PARTICIPACIÓN Y 

CONVIVENCIA 

ACTUACIONES Y 
COORDINACIÓN 

CON OTROS 
CENTROS, 

SERVICIOS E 
INSTITUCIONES

PLANES Y 
PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES 
DE FORMACIÓN
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reflejaron en sus Memorias de fin de curso se recogen en la tabla que a 

continuación reza: 

PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
CONTENIDOS DIDÁCTICOS (PROGRAMACIONES) / OFERTA 

DOCENTE 
DEPARTAMENTO DIDÁCTICO NECESIDADES Y PROPUESTA DE 

ACTUACIONES 

Dpto. de ALEMÁN 

1. Trabajar más durante las clases de refuerzo en 
las actividades de lengua de producción y 
coproducción de textos orales, tanto en contenido 
como en estrategias, pronunciación y fluidez. 

Dpto. de ESPAÑOL 

1. Se recomienda ofertar cursos de Garantía 
Juvenil con contenidos dirigidos a la certificación, 
lo que contribuirá a la mejora de la integración 
laboral y académica del alumnado joven. 
2. Ofertar cursos no dirigidos a la certificación para 
el público adulto de Cuenca, con contenidos 
flexibles que faciliten una mejor integración en la 
sociedad que los acoge. Ello repercutiría en un 
mayor compromiso social y una mejora de la 
motivación en el estudio del idioma. 

Dpto. de FRANCÉS 

1. Reajustar los contenidos del nivel básico A1 y 
eliminar de la Programación concerniente a este 
curso los contenidos que corresponden al nivel A2 
con objeto de que el nivel A1 pueda ser 
verdaderamente lo que establece el MCER, un 
nivel de iniciación. Ello permitiría que menos 
alumnos se desalentaran en el primer curso al 
considerarlo demasiado cargado de contenido y 
difícil. 
2. Reajustar los contenidos de la Programación 
Didáctica, especialmente en lo referente a los 
cursos no conducentes, para adaptarla a las 
necesidades que puedan surgir de la situación 
ocasionada por la COVID-19 durante los últimos 
meses del pasado curso. 

Dpto. de INGLÉS 

1. Modificar la Programación Didáctica con objeto 
de adaptarla a las necesidades que surjan de la 
situación ocasionada por el COVID-19. 
2. Orientar los refuerzos a la consolidación de 
contenidos de los alumnos que han promocionado 
sin haber alcanzado los objetivos del nivel anterior. 

Dpto. de ITALIANO 

1. Adoptar los contenidos de B1 y B2 a lo que ha 
de ser un nivel intermedio. 
2. Buscar nuevos temas de expresión oral que se 
adecúen al nivel lingüístico del alumnado a la vez 
que con su nivel de formación e inquietudes. 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

Dpto. de ALEMÁN - 

Dpto. de ELE 
1. Ofrecer un sistema de enseñanza a distancia 
para aquellas personas que no tengan posibilidad 
de asistir al centro de manera presencial. 

Dpto. de FRANCÉS 
1. Explorar en metodologías más adaptables a un 
contexto de enseñanza a distancia o a un modelo 
híbrido de enseñanza semipresencial. 
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2. Potenciar la práctica de las actividades de 
lengua orales e incluir desde el inicio de curso las 
actividades de mediación en el aula. 
3. Potenciar el uso de las TICE y los recursos ON 
LINE por parte de los alumnos para hacerlos más 
autónomos y abogar por nuevas metodologías 
como la clase invertida, el autoaprendizaje dirigido 
como complemento o herramienta de 
compensación en un aprendizaje a distancia de la 
clase magistral, etc. 

Dpto. de INGLÉS - 

Dpto. de ITALIANO - 

EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

Dpto. de ALEMÁN 

1. Reflexionar sobre las medidas a tomar para 
mejorar los resultados académicos. 
2. El proceso de evaluación diagnóstica debería 
realizarse cuando se haya cerrado definitivamente 
el periodo de matriculación. Si se realiza antes, 
como ha ocurrido este curso, hay parte del 
alumnado que todavía no se ha incorporado a las 
clases y queda fuera de este proceso. 

Dpto. de ESPAÑOL 

1. Sería necesario que el Servicio de 
Plurilingüismo facilitara la información de los 
instrumentos y criterios de evaluación al inicio de 
cada curso académico. 

Dpto. de FRANCÉS 

1. Para los cursos de no certificación, reflejar en la 
actividad de lengua que se aprueba por 
compensación la calificación de COMPENSADA 
en lugar de NO APTO. 
2. Prestar especial atención a la evaluación inicial 
o de diagnóstico, procurando que sea lo más 
completa posible para que sirva de barómetro al 
docente en cuanto al grado de adaptación que la 
Programación y los criterios de evaluación y 
calificación puedan requerir. 
3. Estandarizar entre los miembros del 
departamento la aplicación de las rúbricas para las 
actividades de lengua productivas de modo que la 
corrección entre diferentes miembros sea lo más 
homogénea posible. 

Dpto. de INGLÉS - 

Dpto. de ITALIANO 

1. Mejorar las tablas de calificación de las distintas 
actividades de lengua proponiendo un arco de 
calificación que vaya de 5 (excelente), 4 (bastante 
bien, con algunos errores), 3 (pasable, con 
bastantes errores), 2 (mal, lleno de errores), 1 
(penoso). 

 

RELACIONES CON EL ENTORNO 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y RELACIONES CON OTRAS 
INSTITUCIONES 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO NECESIDADES Y PROPUESTA DE 
ACTUACIONES 

Dpto. de Alemán 1. De cara al próximo curso, y siempre que las 
condiciones sanitarias así lo permitan, el Dpto de 
Alemán se ha propuesto ampliar las actividades 
extraescolares. Algunas propuestas serían: 
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Actividad tipo Schnitzeljagd Schatzsuche con 
algún tipo de aplicación montando grupos de 
búsqueda, conciertos con grupos de música 
formado por profesores de la EOI y por el 
alumnado, organizando un setlist de canciones en 
los distintos idiomas que oferta la EOI, alguna 
grabación promocional para la televisión local o 
radio. 

Dpto. de Español 1. Realizar actividades interculturales en la 
Mediateca (club de lectura, cine o coloquios sobre 
temas de actualidad en idiomas). 
2. Realizar actividades de inicio de curso para que 
el alumnado se conozca, por la repercusión 
positiva que pueda tener en la convivencia del 
aula. 

Dpto. de Francés 1. Apoyar la idea de una Jornada Cultural 
Interdepartamental que conlleve un tratamiento 
transversal de contenidos. 
2. Promover un calendario equilibrado de 
actividades extraescolares que cubran el 
desarrollo del curso y se conciban de manera 
interdisciplinar. 
3. Fomentar la participación del alumnado en las 
AAEE respetando las constricciones de seguridad 
para que se puedan llevar a cabo. 

Dpto. de Inglés 1. Involucrar más a los alumnos en las actividades 
extraescolares. 
2. Colaborar en campañas solidarias organizadas 
por las asociaciones sin ánimo de lucro de nuestro 
entorno. 

Dpto. de Italiano 1. Seguir apoyando la idea de una jornada cultural, 
estudiar la fecha con anticipación y empezar a 
preparar las actividades con tiempo, integrándolas 
en el proceso formativo. 
2. Fomentar la colaboración de las instituciones de 
la ciudad (Universidad, Escuela Aguirre, 
Ayuntamiento) con el objetivo de fomentar 
actividades culturales enfocadas a potenciar el 
aprendizaje de idiomas en la sociedad y al 
intercambio cultural que supone, lo que podría 
implicar incrementar el número de alumnos y se 
ayudaría a mejorar y promocionar la oferta cultural 
de Cuenca. 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO NECESIDADES Y PROPUESTA DE 
ACTUACIONES 

Dpto. de Alemán 1. Registrar en Abies libros del Departamento y 
añadirlos a la Biblioteca General del Centro. 

Dpto. de Español 1. Para poder competir con el sector privado es 
necesario que los mecanismos de divulgación de 
nuestras enseñanzas impartidas en las EEOOII 
por parte de la Consejería sean más eficaces. 
2. Se debería contemplar una mayor flexibilidad en 
la oferta formativa (cursos cuatrimestrales, 
intensivos, monográficos dirigidos a fines 
específicos, etc.), lo cual podría repercutir en un 
aumento del alumnado. 
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Dpto. de Francés 1. Adquirir material bibliográfico y audiovisual para 
uso y consulta de los profesores a la hora de 
preparar sus clases. 
2. Actualizar el equipamiento informático de los 
puestos fijos del departamento ampliando 
memoria si es posible o adquiriendo un equipo 
nuevo. 
3. Continuar adquiriendo material para la 
Mediateca, seguir catalogando y proyectar este 
espacio como una herramienta de aprendizaje 
para el alumno y espacio formativo para el 
profesorado (espacio de estudio, consulta, 
seminarios y grupos de trabajo, etc.). 

Dpto. de Inglés 1. Detectar las necesidades que surjan del traslado 
del edificio en los nuevos espacios adjudicados. 
2. Optimizar los recursos materiales en 
colaboración con los distintos sectores implicados. 

Dpto. de Italiano 1. Presencia de un lector de italiano para el curso 
2020-21. 
2. Potenciar la Mediateca mediante la creación del 
carnet de préstamo y el código de barras y 
convertir este espacio en una zona de 
autoaprendizaje e intercambio entre alumnos. 
3. Posibilidad de traer a la escuela a profesores 
nativos o expertos que puedan dar charlas y 
talleres a los alumnos de la escuela. 

 

FORMACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO NECESIDADES Y PROPUESTA DE 
ACTUACIONES 

Dpto. de Alemán 1. Con objeto de evitar la improvisación a la que el 
sector docente se ha visto abocado con la 
declaración del estado de alarma y la consiguiente 
suspensión de las clases, sería muy deseable que 
todo el profesorado de Castilla-La Mancha, sea del 
nivel educativo que sea, reciba formación en 
docencia y evaluación on line.  
2. Igualmente, sería necesaria formación en 
prevención de riesgos laborales en la modalidad 
de enseñanza on line. 

Dpto. de Español 1. Sería necesario ofrecer formación a los 
docentes para la docencia on line. 
2. Se sugiere que haya formación específica para 
los coordinadores y redactores de las pruebas de 
certificación lingüística en materia de evaluación. 

Dpto. de Francés 1. Proponer un seminario o grupo de trabajo para 
profundizar con mayor rigor y explorar más en 
profundidad las opciones que ofrece la enseñanza 
telemática en modelos docentes no presenciales. 
2. Fomentar la formación en materia de 
evaluación: diseño de pruebas de certificación y 
rúbricas de calificación. 
3. Fomentar la formación en el uso de las 
plataformas digitales (elearning) que faciliten la 
enseñanza telemática a distancia. 

Dpto. de Inglés - 

Dpto. de Italiano 1. Solicitar información específica para docentes 
sobre la enseñanza on line de idiomas. 
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En otro orden de ideas, una de las primeras reflexiones  que conviene reflejar en 

esta Introducción no es otra que la escasa matrícula que se hace on line durante 

el mes de julio, coincidiendo con los plazos y procedimientos establecidos por la 

Consejería. Ni siquiera a primeros de octubre y con el curso ya empezado 

podemos decir que tenemos la mayor parte del grueso de matrícula hecho y 

consolidado por las circunstancias que el COVID ha impuesto en la aplicación y 

corrección de las pruebas de certificación lingüística que afectan a la mayor parte 

del grueso de nuestros alumnos. A tenor del calendario de pruebas, y sabiendo 

que la convocatoria extraordinaria se extenderá hasta la primera quincena de 

octubre, buena parte de los alumnos han decidido matricularse para el próximo 

curso una vez que conozcan los resultados de dichas pruebas y puedan así 

decidir si ejercen su derecho a la promoción o deciden renunciar a él y repetir 

curso al no tener el nivel adquirido. Asimismo, este año el proceso de 

matriculación por Papas está resultando bastante complicado ya que hay 

alumnos que han cambiado la promoción por no apto o viceversa y, sin embargo, 

la plataforma, vínculada al acta de promoción de junio, no les permite 

matricularse en el curso que desean. Igualmente contamos con no pocos 

alumnos que figuran como pendientes de pago y no tienen, por tanto, su 

matrícula consolidada. A fecha de 01 de octubre y coincidiendo con el inicio de 

curso para las enseñanzas de idiomas de régimen especial los datos de 

matrícula en la modalidad presencial queda tal y como figuran en las siguientes 

tablas: 

DATOS DE MATRÍCULA EOI CUENCA 

IDIOMA / NIVEL ALEMÁN FRANCÉS ESPAÑOL ITALIANO INGLÉS 
BÁSICO A1 4 / 9 6 / 10 3 17 16 / 14 / 18 
BÁSICO A2 9 16 7 25 19 / 9 / 21 
INTERMEDIO B1 17 27 4 14 28 / 34 / 16 

/ 0 / 21 / 8 
INTERMEDIO 
B2.1 

5 15 

6 

5 28 / 14 / 29 
/ 17 / 2 

INTERMEDIO 
B2.2 

7 13 7 29 / 0 / 28 / 
14 / 14 / 20 

AVANZADO C1.1 6 9 
4 

6 2 / 12 / 16 
AVANZADO C1.2 1 8  23 / 14 
AVANZADO C2 4 7 5 6 14 
TOTAL 
ALUMNOS POR 
IDIOMA 

61 111 26 80 480 

 

DATOS DE MATRÍCULA EEOI DE MOTILLA DEL PALANCAR 

IDIOMA / 
NIVEL 

BAS A1 BAS A2 INT B1 INT B2.1 INT B2.2 AVAN 
C1.1 

AVAN 
C1.2 

AVAN C2 

 - 9 15 10 19 12 5 70 
TOTAL  
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A finales de octubre (25 de octubre) los datos de matrícula, a falta de una 

semana para que finalice este proceso, son los que a continuación se reflejan: 

 

DATOS DE MATRÍCULA EOI CUENCA 

IDIOMA / NIVEL ALEMÁN FRANCÉS ESPAÑOL ITALIANO INGLÉS 
BÁSICO A1 11 / 6 14 / 10 4 21 16 / 15 / 20 
BÁSICO A2 7 17 7 24 18 / 12 / 20 
INTERMEDIO B1 18 27 4 16 21 / 19 / 22/ 

20 / 26 / 11 
INTERMEDIO 
B2.1 

5 17 

6 

6 20 / 17 / 24 
/ 22 / 7 

INTERMEDIO 
B2.2 

10 16 7 21 / 12 / 25 
/ 17 / 17/ 23 

AVANZADO C1.1 7 10 
7 

7 2 / 15 / 21 
AVANZADO C1.2 1 8 7 25 / 16 
AVANZADO C2 5 8 7 7 15 
TOTAL 
ALUMNOS POR 
IDIOMA 

70 127 35 95 519 

TOTAL DE 
ALUMNOS 
MODALIDAD 
PRESENCIAL EN 
EL CENTRO 

 
846 alumnos 

 

DATOS DE MATRÍCULA EEOI DE MOTILLA DEL PALANCAR 

IDIOMA / 
NIVEL 

BAS A11 BAS A2 INT B1 INT B2.1 INT B2.2 AVAN 
C1.1 

AVAN 
C1.2 

AVAN C22 

INGLÉS - 13 20 13 28 18 8 - 
TOTAL 100 ALUMNOS 

 

DATOS DE MATRÍCULA DE LA MODALIDAD A DISTANCIA EOI CUENCA 

En cuanto a la modalidad a distancia (Thatôs English), a fecha del 

corriente los datos son: 

1º A2 2º A2 B1 B2.1 B2.2 C1 TOTAL 

6 7 16 13 3 / 9 21 75 alumnos 

 

Hecha, pues, esta reflexión sobre la matrícula del centro, para el 

presente curso escolar surgen no pocos retos docentes. Quizá el más 

inmediato sea para los idiomas alemán, francés e italiano al poder 

impartir el nivel avanzado C2 en su oferta docente, pero, desde luego, 

está claro que el reto más grande y difícil para el docente no será otro 

                                                           
1 No se imparte por falta de cupo. 
2 No se imparte porque no está autorizado en las extensiones. 
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que el de asumir la heterogeneidad y la falta de adquisición de los 

contenidos del tercer trimestre en no pocos casos en los que el 

alumno presentó una conectividad escasa o nula, a lo que hay que 

sumar la ausencia de evaluación en los cursos de no certificación y 

la celebración de unas pruebas de certificación con una convocatoria 

ordinaria y otra extraordinaria a tan sólo tres semanas de diferencia 

y con una exigencia del 65% para aprobar y certificar el nivel cuando 

el alumnado ha estado sin clase en verano, por no hablar de la baja 

o nula conectividad de un sector considerable del alumnado como ya 

se hizo mención en la Memoria General Anual. Este 65% de 

exigencia perjudica considerablemente al alumno, ya que hay un 

porcentaje de alumnado cuya calificación oscila entre un 50 y un 65% 

y pese a tener aptas todas las actividades de lengua, no consiguen 

la certificación del nivel. Esta exigencia, articulada ya en el R.D 1 / 

2019, de 11 de enero ha quedado este año concretada en la Orden 

de Evaluación de las EEOOII de la comunidad de Castilla-La 

Mancha, por lo que suponía un nuevo reto para el equipo docente de 

nuestro centro. Sin embargo, recientemente, con fecha de 29 de 

septiembre, el Real Decreto Ley 31/2020, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria, y 

más exactamente en su artículo XIV, sobre medidas en la enseñanza 

de idiomas, recoge que: 

1. Las administraciones educativas podrán adaptar para su ámbito territorial las 

condiciones en las que el alumnado matriculado en alguno de los niveles de las 

enseñanzas de idiomas pueda promocionar de un curso a otro dentro de dicho nivel, el 

acceso de un nivel al siguiente sin haber obtenido la certificación oficial correspondiente 

al nivel anterior, así como los criterios de permanencia establecidos.  

2. Para la obtención del certificado correspondiente a cada uno de los niveles intermedio 

y avanzado de las enseñanzas de idiomas será en todo caso necesaria la superación de 

la prueba a la que se refiere el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se 

establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de 

certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y 

Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. Sin perjuicio de lo 

anterior, las administraciones educativas podrán adaptar los criterios de evaluación 

recogidos en el artículo 4.4 del mencionado Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, pero 

teniendo en cuenta que para obtener la certificación será necesario superar la prueba, 

para lo cual deberá obtenerse una puntuación mínima correspondiente al cincuenta 

por ciento de la puntuación total y una puntuación mínima del cincuenta por ciento en 

cada una de las cinco partes de las que consta dicha prueba.  

3. Del mismo modo, las administraciones educativas podrán arbitrar otras medidas de 

adecuación con respecto a la fecha y el número de convocatorias de pruebas de 

certificación que vayan a realizar para alumnado oficial y libre. 
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Deberemos estar, pues, a la expectativa de ver cómo se concreta 

esta medida ministerial en nuestra comunidad autónoma porque la 

exigencia de un 50% puede aliviar bastante al alumnado y al 

profesorado a la hora de evaluar dichas pruebas. No en vano, otro de 

los grandes retos debiera ser el de mejorar los resultados 

académicos obtenidos en los cursos conducentes a certificación, con 

especial referencia al alumnado de inglés que este curso no ha 

conseguido llegar a este 65% de exigencia sobre el cómputo global 

de la nota. 

Somos conscientes de que, lejos de haber flexibilizado la evaluación 

y la certificación, como han hecho otras instituciones privadas que 

certifican la competencia lingüística en lenguas extranjeras, las 

condiciones para el alumnado de EEOOII se han endurecido 

sobremanera, lo cual puede representar un serio riesgo de pérdida 

de alumnos y de candidatos a la certificación por verla como algo 

imposible desde el ámbito público. Todas estas circunstancias, 

añadidas a una escasa flexibilidad normativa en determinados 

aspectos como es la ordenación académica de nuestras enseñanzas, 

plazos y condiciones de matrícula que dificultan en lugar de facilitar 

este proceso, pruebas de nivel demasiado constreñidas en plazos y 

convocatorias (una sola este curso), entre otros muchos aspectos, se 

revelan como acontecimientos sobre los que debemos reflexionar 

con seriedad y en profundidad, tratando de buscar alternativas que 

se consideren por parte de las autoridades competentes en materia 

de Educación en aras de flexibilizar nuestras enseñanzas con objeto 

de adaptarlas al momento actual en el que vivimos, ofertando cursos 

más flexibles y adaptados a las necesidades del ciudadano en 

materia de formación de lenguas extranjeras. 

En otro orden de ideas, es de destacar que este año sigamos 

contando con la cobertura de todos los cargos de responsabilidad y 

funciones específicas en nuestro centro (Coordinador de Formación 

y TIC, Coordinador de la Enseñanza a Distancia, Coordinador de 

Idioma, Responsable de Biblioteca, Responsable de Riesgos 

Laborales y Responsable de Actividades Extraescolares). A su vez, 

este año la normativa e instrucciones de inicio de curso marcaban la 

exigencia de tener, para cada centro educativo, un equipo COVID en 

caso de tomar medidas o hacer seguimientos de la posible 

repercusión de la pandemia en nuestro centro educativo. Dicho 

equipo se ha ido completando a lo largo del mes de septiembre con 
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un representante para cada estamento de la comunidad educativa, 

quedando por cubrir un representante para el sector alumnos que se 

intentará cubrir con un voluntario cuando se inicien las clases y se 

ponga en conocimiento del alumnado la misión de este equipo 

COVID. 

Durante este curso académico, partiendo en primer lugar de las 

reflexiones y propuestas formuladas en la Memoria General Anual 

(MGA) que se remitió al Servicio de Inspección Técnica Educativa 

durante los primeros diez días de julio, así como de los planes de 

actuación que el Equipo Directivo ha concretado para el centro, 

partiendo igualmente del espíritu de escucha y de la voluntad de 

atender las necesidades de nuestra comunidad educativa, así como 

de las consideraciones y reflexiones de la Administración Educativa 

a través de su Servicio de Inspección Técnica), nos proponemos toda 

una serie de objetivos que ubicaremos en los siguientes ámbitos de 

actuación: 

 

 

PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE

CONVIVENCIA, 
PARTICIPACIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO

RELACIONES CON EL 
ENTORNO: FAMILIA, 

ADMINISTRACIÓN, OTROS 
CENTROS EDUCATIVOS, ...

MEDIDAS COEDUCATIVAS 
CONTRA LAS BRECHAS DE 

GÉNERO

LÍNEAS PRIORITARIAS DE 
FORMACIÓN E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA
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Antes de concretar los objetivos conviene enmarcarlos dentro de una 

serie de necesidades y carencias cuya mejora consideramos que es 

prioritaria en estos momentos. Uno de ellas es la escasa visibilidad 

de nuestro centro en el nuevo edificio histórico en el que se nos ha 

ubicado, unido a que buena parte de la ciudad aún no se ha enterado 

de que la Escuela de Idiomas ha traslado sus dependencias a la calle 

Lope de Vega. Si bien es cierto que a este respecto antes usábamos 

las actividades extraescolares fuera del centro para darnos a conocer 

a la ciudad, las restricciones impuestas por la Covid-19 nos 

dificultarán e imposibilitarán organizar este tipo de actividades que 

buscan el contacto social fuera del centro. Deberemos pensar en el 

uso que Internet nos puede ofrecer para cubrir esta carencia. 

En lo que respecta al ámbito de la enseñanza-aprendizaje, hay no 

pocos aspectos sobre los que reflexionar. El primero de ellos más 

que tratarse de una carencia o necesidad, se presenta a buena parte 

de los docentes del centro como un nuevo reto. Nos referimos a la 

implantación del nivel C2 para los idiomas alemán, francés e italiano. 

La escasez de métodos para este nivel en las lenguas minoritarias 

los convierte en un curso que se perfila harto exigente por la razón 

anteriormente aducida, así como por el nivel de exigencia que 

entraña al asumir el reto de impartir un nivel de competencia de 

hablante culto que es el que corresponde a este nivel de competencia 

que establece el MCER para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

Además, ello implica modificar las Programaciones Didácticas de 

estos Departamentos, desarrollando objetivos, contenidos y criterios 

de evaluación de este nivel acordes con el Decreto de Currículo 89 y 

concretando las unidades didácticas en las que se impartirá este nivel 

que se cursa en un solo año. 

Por otra parte, pero aún dentro del ámbito de la enseñanza-

aprendizaje, asumimos la obligatoriedad de realizar una prueba de 

evaluación inicial o de diagnóstico para los cursos de no certificación 

que se consensuará a nivel interdepartamental y se adecuará a la 

celeridad y tiempo con la que se debe aplicar, tanto más cuanto que 

este año hemos tenido que utilizar la primera quincena de octubre 

para aplicar y corregir las pruebas de certificación lingüística 

correspondientes a la convocatoria extraordinaria del curso anterior, 

lo que resta indiscutiblemente no poco tiempo para la elaboración y 

aplicación de esta prueba o para la realización de las 

Programaciones Didácticas, que para poder adaptar contenidos 
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debido a las consecuencias de la pandemia y el cambio de modelo 

docente necesitarán partir, entre otros aspectos, de la información 

que esta evaluación de diagnóstico arroje en los cursos de no 

certificación. Para los cursos de certificación, donde esta prueba no 

está contemplada, el docente cuenta ya con la información que las 

pruebas de certificación le han arrojado durante los meses de 

septiembre y octubre en las convocatorias ordinaria y extraordinaria 

respectivamente. Además, y si así lo estima oportuno, podrá también 

diseñar una prueba de diagnóstico o de evaluación inicial que le 

pueda servir como punto de partida para valorar el nivel del que 

parten sus alumnos. 

En este sentido, y ante la heterogeneidad que podremos encontrar 

en las aulas después del confinamiento con el que después de tres 

meses clausuramos el curso anterior, es muy posible que 

necesitemos disponer de un tiempo durante el primer trimestre para 

que los alumnos puedan consolidar los aprendizajes aún no 

adquiridos a través de actividades que los refuercen. Por ello, adaptar 

las programaciones en cuanto a contenidos y distribución de tiempos 

para abordarlos se presente este curso, más que nunca, como uno 

de los objetivos que todos los Departamentos Didácticos deberán 

contemplar y concretar en sus Programaciones Didácticas. Hemos 

de precisar que en los cursos no conducentes a certificación y en los 

niveles que se imparten en dos años (B2 y C1 / B2.1 y C1.1) la 

medida de reducir contenidos o flexibilizar tiempos es perfectamente 

factible. Sin embargo, en los cursos conducentes a certificación 

lingüística esta medida no es tan fácil de adoptar dado que las 

pruebas de certificación se enmarcan en los contenidos del currículo 

y no en lo que dictan las Programaciones Didácticas a este respecto. 

Igualmente, en el ámbito de la enseñanza-aprendizaje las 

instrucciones recibidas por parte por parte de la Administración 

Educativa contemplan la elaboración de tres escenarios docentes, 

que se identifican y explican en el Plan de Contingencia desarrollado 

por el centro para el presente curso escolar: 

a) ESCENARIO I (enseñanza presencial siguiendo las medidas 

adoptadas por el centro en el Plan de Inicio de curso). 

b) ESCENARIO II (enseñanza semipresencial en caso de que 

exista una situación de control sanitario que así pueda 
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requerirlo o no se puedan respetar las ratios establecidas por 

aula para el presente curso). 

c) ESCENARIO III (enseñanza totalmente on line o a distancia en 

caso de que la Administración Educativa ordene el cierre del 

centro debido a la evolución de la situación sanitaria). 

Por ello, son los Departamentos Didácticos los que deberán 

concretar en sus Programaciones las líneas metodológicas y 

didácticas que se seguirán en cada uno de estos escenarios, así 

como la adaptación de contenidos que corresponda, la concreción de 

objetivos para este curso y la forma de llevar a cabo la evaluación, 

definiendo instrumentos y criterios de calificación y recuperación para 

cada uno de los escenarios posibles. Una vez más insistimos en las 

dificultades que encontramos para llevar estas medidas a cabo en los 

cursos conducentes a certificación cuando deben superar una prueba 

externa que no considera la Programación Didáctica de cada idioma 

sino el Decreto de Currículo para su elaboración. No obstante lo 

anterior, la flexibilización pedagógica deberá ser la máxima por la 

abogue el centro en caso de tener que estar pasando de un escenario 

docente a otro durante el tiempo que se determine. 

Asimismo, para los escenarios II y III, se detecta la necesidad de 

reforzar los recursos on line y el aula virtual como instrumento que 

pondrá a disposición del alumnado aquellos recursos y tareas que el 

profesor concrete para seguir dando clase en un ámbito no 

presencial. 

En el ámbito de la enseñanza-aprendizaje, seguimos detectando la 

necesidad de equilibrar la presencia dentro de la clase de todas las 

actividades de lengua que el alumno debe superar. Especial mención 

hacemos en este sentido de la actividad de lengua de mediación, ya 

sea a nivel oral o escrito. Por su novedad, requiere de un especial 

entrenamiento, dejándole al alumno claro lo que se espera de él en 

esta actividad de lengua de modo que no se convierta en otro 

ejercicio de producción oral o escrita o en una mera traducción del 

documento que ha leído o visualizado. Nos parece, por tanto, 

necesario que esta actividad de lengua cobre un mayor protagonismo 

dentro del aula y de las evaluaciones que periódicamente realiza el 

docente para informar al alumno de su proceso de aprendizaje. 

Siguiendo con este mismo ámbito, en caso de que determinados 

grupos, por la franja horaria que ocupan, puedan tener una demanda 
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de matrícula superior a la capacidad con la que están previstos, 

previa autorización por parte de la administración educativa en caso 

de que a estos alumnos no les convenga ningún horario de los que 

se le pueden ofertar, se hace necesario estudiar su desdoble 

pasando a un modelo de enseñanza semipresencial donde la mitad 

del grupo iría un día a clase (completando los dos periodos lectivos 

de ese día) y la otra mitad del grupo haría lo propio el día siguiente 

que haya clase. Esto implica que el 50% del cómputo de horas se 

haría de forma presencial y el otro 50% se abordaría de forma 

telemática mediante trabajo en autonomía del alumno pautado y 

dirigido por el docente a través del aula virtual. Concretar que 

contenidos y actividades de lengua se trabajarían de forma 

presencial y a distancia en este modelo semipresencial es una 

necesidad a la que hay que dar respuesta en el Plan de Contingencia 

y más concretamente en las Programaciones Didácticas de los 

diferentes Departamentos. 

En el ámbito de la participación, convivencia, organización y 

funcionamiento del centro las necesidades y retos a los que el centro 

tiene que hacer frente no son pocos. La situación desencadenada por 

una pandemia cuya segunda oleada coincide con nuestro inicio de 

curso y una posible vacuna que no se va a implantar durante lo que 

queda de año natural, requiere de actuaciones de organización que 

ya se han llevado o se están llevando a cabo y que han quedado 

concretadas en el Plan de Inicio de Curso y en el Plan de 

Contingencia elaborados por el centro. Sin embargo, el tener que 

tomar cualquier otra medida en función de cómo avance la situación 

sanitaria y el seguimiento de la efectividad de las medidas que se han 

tomado deben formar parte de los objetivos de la PGA para el 

presente curso académico en todo lo referente a medidas de 

distanciamiento, prevención e higiene. Para ello contamos con un 

equipo COVID que valorará los protocolos adoptados y la necesidad 

eventual de adoptar otros ante las situaciones que puedan sobrevenir 

a este respecto. 

Dentro de este mismo ámbito referido a la participación y 

funcionamiento del centro, se hace necesario seguir trabajando en el 

proyecto de la Biblioteca-Mediateca. El traslado al nuevo edificio 

requiere una labor de organización del material con el que este 

espacio cuenta. A su vez, catalogar las nuevas adquisiciones en 

Abies y el trabajo que aún queda por hacer en determinados 
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departamentos como son alemán e inglés, así como decidir el uso 

que se hace de los equipos informáticos y su instalación con red wifi 

para garantizar su total operatividad como recurso de aprendizaje de 

lenguas deben ser actuaciones prioritarias para el centro. Asimismo, 

se hace necesario buscar soluciones pertinentes para que el 

préstamo de materiales pueda ser una realidad para nuestros 

alumnos. También sería necesario buscar algunas horas de apertura 

de la Mediateca, estableciendo aforos limitados para la consulta de 

material o su contemplación como espacio de trabajo. Sin embargo, 

la falta de disponibilidad horaria por parte de buena parte del 

profesorado dificulta el hecho de encontrar horas que puedan resultar 

compatibles con el horario de asistencia a clase de la mayor parte de 

nuestros alumnos (16:00 a 21:00 horas). 

Otra de las deficiencias a las que el centro tiene que hacer frente y 

que ya el confinamiento puso de manifiesto en el último trimestre del 

curso pasado es la renovación y ampliación de medios técnicos e 

informáticos. Los ordenadores portátiles Toshiba previstos para el 

uso docente dan cada vez más problemas y la empresa que lleva a 

cabo el mantenimiento informático del centro desaconseja la 

reparación de estos equipos dada la obsolescencia que presentan 

después de diez años de uso. Ya el año pasado tuvieron que haber 

llegado al centro diez ordenadores portátiles y un panel interactivo 

provenientes del Plan Meta que no llegaron y de los que la 

Administración no nos ha dado explicaciones de cuándo llegarán. 

Igualmente, las instrucciones de inicio de curso de 23 de julio de 2020 

contemplan un Plan de Digitalización que debería dotar al centro de 

equipamiento informático a fin de solventar en la medida de lo posible 

la brecha digital que esta pandemia ha conllevado. De la dotación 

que este plan pueda contemplar para las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial en general y para nuestro centro en particular, a día 

de hoy tampoco tenemos respuesta por parte de la Administración 

Educativa. Por tanto, detectada la necesidad de renovar el 

equipamiento informático para uso docente, el centro intentará 

comprar algún ordenador portátil más aunque somos conscientes de 

que con nuestra dotación económica y el desembolso que se ha 

realizado con la mudanza, esta adquisición no podrá paliar todas las 

necesidades que el centro y su equipo docente vienen sufriendo en 

los últimos tiempos, por no hablar de la posibilidad de prestar equipos 

al alumnado más vulnerable, dado que a día de hoy es inviable en 
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nuestro centro, aunque en las instrucciones de 23 de julio el préstamo 

de equipamiento informático esté contemplado como una de las 

actuaciones de los centros educativos para minimizar el impacto de 

la brecha digital. 

Otra cuestión, en el ámbito de la organización y funcionamiento, que 

nos genera bastantes problemas este año es la cuestión de los 

espacios, especialmente en lo referente a la asignación de aulas para 

impartir clase. El traslado al nuevo edificio ha implicado que, en lugar 

de tener 18 espacios para dar clase, el centro sólo disponga de 15. 

Sin embargo, sus enseñanzas siguen siendo las mismas y, a la 

postre, este año se imparte el C2 en alemán, francés e inglés. 

Asimismo, otra de las dificultades es encajar a los alumnos en las 

aulas con los pupitres acotados a las ratios establecidas por el IES 

Alfonso VIII. Es, por tanto, de prever que este año habrá profesores 

que tengan que cambiar de aula ya que, finalmente, éstas deberán 

ser asignadas por número de alumnos en cada grupo. A falta de 

consolidar matrícula el curso deberá empezar con una asignación 

provisional de aulas mientras se compagina con las pruebas de 

certificación. Igualmente, el equipo directivo deberá ir estudiando la 

asignación grupo por grupo de aula. En caso de no disponer de 

espacios suficientes, tendríamos que elevar el problema a 

planificación educativa y estudiar junto con el IES Alfonso VIII la 

posibilidad de ocupar algún aula más en la docencia de tardes. 

También se impone, en lo tocante a espacios, la necesidad de 

evaluarlos (evaluación interna) dado que nos ubicamos en un nuevo 

edificio que, hasta el corriente, ya nos está presentando algún que 

otro problema: 

- Ventilación y apertura de ventanas: por un lado, la ventilación 

del centro se hace necesaria y, por otro, las ventanas del centro 

ceden cuando se abren y se rompen, siendo imposible volver a 

cerrarlas. 

- Departamentos Didácticos: dado que hemos tenido que 

refundir departamentos (alemán y francés, por un lado, y 

español e italiano, por otro) la carencia de espacio para ubicar 

todo el mobiliario, libros y equipamiento informático ha pasado 

por hacer un cribado considerable de lo que no era necesario y 

de tirar y reubicar mobiliario. Con todo y con eso, aún se 

detectan estrecheces para que puedan trabajar conjuntamente 

los viernes todos los profesores que pertenecen a ese 
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departamento, amén de que con la limitación de aforos a 

consecuencia del covid ni siquiera puedan ocuparse en su 

totalidad. A ello se añade la escasa ventilación de la que 

disponen (especialmente en el departamento de inglés, donde 

la ventana precisa de manivela para su apertura) y la 

techumbre tan baja con la que se han construido. 

Ante estas necesidades, una de las actuaciones, como hemos dicho, 

será la de evaluar estos espacios a la vez que intentamos obtener de 

ellos el mayor rendimiento. 

En cuanto a la dotación de personal de administración y servicios, 

dado que el nuevo centro cuenta con dos accesos y nuestros 

conserjes tienen turno de tarde atribuido, no nos queda más remedio 

que solicitar a la Dirección Provincial la concesión de un tercer 

conserje en horario de mañanas para que pueda controlar el acceso 

al centro en este turno horario. 

Asimismo, en lo tocante a las actuaciones y coordinación con otros 

centros, servicios e instituciones, seguiremos colaborando con la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes en la elaboración de las 

pruebas de certificación lingüística dada la relevancia que estas 

pruebas tienen para las EEOOII en la evaluación de su alumnado. 

Por otra parte, la coordinación con el Conservatorio de Música se 

perfila como necesaria, especialmente en el inicio de curso, para 

configurar unos horarios que puedan compatibilizarse con las 

enseñanzas de sendos centros y dar respuesta a las necesidades 

formativas que este perfil de alumnado demanda en la asignatura 

ñidioma aplicado al cantoò. 

En otro orden de ideas, conviene también destacar la necesidad de 

orientar a los IES sobre la naturaleza de las pruebas de certificación 

y familiarizarlos con las rúbricas de producción de cara a que puedan 

orientar directamente a sus alumnos en las aulas, en especial al 

alumnado de centros bilingües que deseen realizar las pruebas de 

certificación lingüística. Sin embargo, vemos este año harto 

complicado que podamos celebrar reuniones presenciales de 

orientación con alumnos y profesores de IES de Cuenca y Motilla 

debido a las restricciones que la pandemia impone en materia de 

reuniones con demasiado aforo de gente. Por ello hemos pensado 

que podríamos preparar infografías y documentación aclaratoria 

sobre la naturaleza de nuestras pruebas de certificación y de las 
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rúbricas de evaluación que se utilizan y remitirlas a los IES de Cuenca 

a través de la asesora de Plurilingüismo en la Dirección Provincial. 

Finalmente, y aún en el ámbito de la organización, funcionamiento y 

colaboración, se hace necesario mantener supervisada y actualizada 

la página web del centro. Asimismo, resultaría conveniente valorar su 

funcionalidad ante las limitaciones que está presentando y valorar 

cambiar su diseño para que sea más claro y visual a la vez que 

permita subir archivos desde todas sus secciones y, en especial, 

desde la página de inicio / noticias ya que hasta ahora sólo permite 

asociarles enlaces que remiten a los documentos cuya consulta se 

precisa en lugar de que el documento esté directamente accesible en 

la noticia. 

En lo referente a igualdad y eliminación de brechas de género y 

estereotipos sexistas, aunque nunca nos hemos encontrado con 

problemas a este respecto en nuestro centro, con público adulto y ya 

formado en su inmensa mayoría, no podemos perder de vista la 

necesidad de todo centro educativo de trabajar en la transmisión de 

valores y actitudes que redunden en la igualdad efectiva de géneros, 

en la inclusión y en la educación por el respeto hacia lo diverso, todo 

ello mediante acciones extraescolares pero también curriculares. 

Finalmente, en lo que respecta al último ámbito de actuación en el 

que debemos concretar necesidades y a posteriori objetivos, las 

líneas de formación prioritaria del centro y sus programas 

institucionales de formación, somos conscientes de las dificultades 

que encontramos a la hora de organizar una formación grupal en el 

centro y encontrarle un posible horario que pueda convenir a todos 

los posibles interesados en participar. Sin embargo, las necesidades 

formativas desencadenadas a raíz de la pandemia en materia de 

utilización de las TIC, plataformas y herramientas on line para poder 

impartir clase y de diseño de evaluación on line hacen que desde el 

centro se reclame formación específica para los docentes a este 

respecto, de forma que el paso de un modelo de enseñanza a otro 

pueda hacerse en condiciones de seguridad y con el mayor 

aprovechamiento de los recursos por parte del docente y del 

alumnado. Este tránsito no debe quedar al fruto de la improvisación 

y de las prisas. Aunque los tres meses de experiencia del curso 

pasado ya nos suponen un bagaje considerable al que acudir, no es 

por ello menos cierta y acuciante la necesidad de recibir una 
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formación específica y continuada a este respecto con el fin de 

optimizar las competencias digitales y metodológicas de los docentes 

de cara a una posible enseñanza a distancia. Otra de las líneas de 

formación e investigación que deberían contemplarse como 

prioritarias responden a la necesidad de aprender a diseñar pruebas 

de evaluación válidas y fiables, por un lado, y rúbricas o escalas de 

evaluación con las que poder medir objetivamente el nivel de 

competencia de nuestro alumnado. En este sentido, estamos 

acostumbrados a trabajar con las rúbricas que nos propone la 

Consejería de un año para otro, pero, por ejemplo, para los cursos 

no conducentes a certificación no disponemos de unas rúbricas 

específicas y unificadas y consideramos que podría ser interesante 

tenerlas y poderlas incorporar a nuestras Programaciones 

Didácticas. Es por ello que intentaremos preparar un grupo de trabajo 

(si contamos con suficientes participantes en los diferentes idiomas) 

para avanzar a este respecto, aunque por la falta de compatibilidades 

horarias somos conscientes de que no es fácil que este proyecto 

pueda llegar a buen puerto. No por ello dejaremos de contemplarlo y 

proponerlo. 

Definidos, pues, los ámbitos de actuación, las carencias detectadas 

y unas líneas generales de trabajo, en la primera parte de esta PGA 

se enumerarán los objetivos generales a considerar durante el curso 

escolar 2020-21, concretaremos posteriormente la temporalización 

de los mismos, los agentes responsables de su realización y / o 

evaluación, los recursos que para tales fines se requieran por parte 

del centro y el procedimiento para llevarlos a cabo de la forma que 

resulte más conveniente al centro. Se incluyen también la concreción 

de los aspectos organizativos del centro, así como los ámbitos y 

dimensiones a evaluar en el proceso de evaluación interna. Al final 

de esta Programación General Anual se recogerán las PPDD 

elaboradas por cada uno de los departamentos que integran nuestro 

centro. Igualmente, y a modo de anexos a esta PGA figurarán la 

Programación de Actividades Complementarias y Extracurriculares y 

el presupuesto del centro con su estado de ejecución a fecha 1 de 

septiembre de 2020 y el Plan de Contingencia elaborado por el 

centro. 
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2. OBJETIVOS GENERALES FIJADOS PARA EL CURSO 

ESCOLAR 2020 / 21 

A continuación, presentamos los objetivos que este centro se 

propone acometer durante el curso escolar 2020-21 en los diferentes 

ámbitos que hemos referido en la introducción a esta Programación 

General Anual: 

PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

1. Adaptar las Programaciones Didácticas de los diferentes 
departamentos proponiendo las medidas de refuerzo, las 
temporalizaciones de contenidos y las consideraciones 
didácticas y metodológicas que se estimen oportunas. 

2. Contemplar y concretar en las Programaciones Didácticas los 
tres escenarios docentes contemplados en el Plan de 
Contingencia: escenario I (enseñanza presencial), escenario 
II (enseñanza semipresencial) y escenario III (enseñanza a 
distancia). 

3. Realizar un refuerzo de contenidos durante el primer trimestre 
para homogeneizar la disparidad de niveles con los que 
podamos partir a inicio de curso. 

4. Implantar el nivel C2 (Decreto de Currículo 89 / 2018, de 29 
de noviembre)  en los idiomas alemán, francés e italiano. 

5. Impulsar en los diferentes idiomas una propuesta de 
refuerzos equilibrada por niveles que responda a las 
necesidades y deficiencias curriculares del alumno y se 
adapte en la medida de lo posible a sus horarios de asistencia 
a clase. 

6. Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el 
rendimiento escolar del alumno, especialmente en aquellos 
cursos y niveles con peores resultados. 

7. Coordinar las enseñanzas de los auxiliares de conversación, 
orientarles a nivel pedagógico y didáctico y supervisar sus 
actuaciones en el aula. 

8. Explorar las posibilidades de la enseñanza semipresencial en 
aquellos cursos en los que tenga que ser implantada. 

9. Familiarizar a los alumnos a inicio de curso con el manejo de 
las plataformas e instrumentos digitales (videoconferencia, 
aula virtual, etc.). 

10. Equilibrar la práctica de la mediación oral y escrita con el 
resto de actividades de lengua que constituyen el currículo de 
nuestras enseñanzas. 
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11. Analizar en CCP los resultados de las evaluaciones de 
progreso hechas con los alumnos para introducir las medidas 
correctoras que puedan resultar oportunas en aras de 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

12. Promover el préstamo de materiales (audiolibros, DVDs, etc.) 
en cada grupo para mejorar la competencia lingüística del 
alumnado. 

13. Realizar al menos una jornada de estandarización en el 
empleo de rúbricas de evaluación a nivel departamental 
antes de aplicar y corregir las pruebas de certificación 
lingüística. 

14. Servirse de la Programación de Actividades Extraescolares y 
Complementarias para difundir la cultura y la civilización de 
los países en los que se habla las lenguas extranjeras que se 
estudian en el centro. 

15. Adaptar la Programación del inglés a distancia (Thatôs 
English) a la nueva regulación del Plan de Estudios 2020 e 
impartir la enseñanza del nuevo nivel C1 en esta modalidad. 

 

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y 
CONVENVENCIA DEL CENTRO 

1. Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención, 
distanciamiento e higiene adoptadas en el Plan de Inicio de 
Curso del centro. 

2. Hacer un estudio de los espacios compartidos por el equipo 
docente limitando su aforo para garantizar las distancias de 
seguridad. 

3. Actualizar las NCOF del centro para adaptarlas a la situación 
generada por la COVID-19 en materia de derechos y deberes 
de la comunidad educativa. 

4. Llevar a cabo un protocolo de seguridad COVID y difundirlo 
entre la comunidad educativa. 

5. Abogar por un liderazgo distribuido entre los diferentes 
miembros de la comunidad educativa con objeto de mejorar 
el funcionamiento del centro. 

6. Continuar con el desarrollo del funcionamiento de la 
Biblioteca Mediateca del centro e impulsar la catalogación de 
los Departamentos de Alemán, Español e Inglés, agilizar el 
préstamo y adquirir nuevo material para ampliar sus fondos 
bibliográficos. 

7. Reubicar la Biblioteca Anne Melon y adquirir nuevos recursos 
para sus fondos. 
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8. Reubicar los espacios administrativos de la EEOI de Motilla 
del Palancar para hacerlos más visibles y accesibles al 
ciudadano. 

9. Proponer un programa de Actividades Extraescolares y 
Complementarias acordes a las medidas de seguridad y 
distanciamiento adoptadas por el centro y darles visibilidad a 
través de las redes sociales como vía de difusión en la ciudad. 

10.  Realizar los simulacros de evacuación requeridos por la 
Normativa Vigente sobre prevención de riesgos laborales y 
elaborar la Memoria correspondiente. 

11. Evaluar los espacios concedidos a nuestro centro dentro del 
edificio histórico en el que nos ubicamos para ver si responden 
a las necesidades de la Escuela. 

12.  Renovar progresivamente el equipamiento informático y 
técnico al igual que el mobiliario en mal estado en función de 
necesidades prioritarias y posibilidades económicas. 

13. Adquisición e instalación de medios audiovisuales en las aulas 
del nuevo edificio donde impartimos clase. 

14.  Adquirir o promover la dotación de equipamiento informático 
para dotar a los profesores cuyos Toshiba han dejado de 
funcionar o lo hacen en malas condiciones, paliando en la 
medida de lo posible la brecha digital que el centro viene 
sufriendo en los últimos años. 

15.  Analizar las necesidades de plantilla y cupo para garantizar la 
oferta docente y la calidad de enseñanza. 

16. Promover y gestionar el proceso de renovación del Consejo 
Escolar del Centro. 

 

COORDINACIÓN CON OTROS CENTROS, SERVICIOS E 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

1. Colaborar con el Conservatorio de M¼sica ñPedro Aranazò de 
Cuenca, impartiendo la asignatura de ñIdioma Aplicado al 
Cantoò en los idiomas de alem§n, ingl®s e italiano, 
compatibilizar horarios en ambos centros y colaborar en las 
sesiones de evaluación de estos alumnos. 

2. Colaborar con el SIE (Servicio de Inspección Técnica 
Educativa) en sus actuaciones prioritarias para este curso 
escolar. 

3. Colaborar con la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes y el Servicio de Plurilingüismo en la elaboración de 
pruebas de certificación para el presente curso académico y 
asesoramiento sobre necesidades de las EEOOII. 
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4. Pilotar voluntariamente por parte de los Departamentos que 
estén interesados las pruebas de certificación lingüística de 
otras comunidades y remitir resultados del pilotaje para su 
estudio y mejora (en caso de recibir solicitudes de pilotaje). 

5. Mantener actualizada la página web de la escuela como 
medio de información del ciudadano y del alumnado. 

6. Difundir e informar continuamente sobre las novedades y 
noticias de la escuela a través de las redes sociales que 
utiliza el centro. 

7. Dinamizar las actividades extraescolares en el centro. 
8.  Mantener una comunicación fluida con los IES Alfonso VIII y 

Jorge Manrique para favorecer la gestión compartida de 
ambos centros. 

9. Colaborar con la labor de las ONGs de la ciudad en la 
formación lingüística del colectivo inmigrante. 

10.  Colaborar con la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Administración Educativa para tutorizar a los alumnos del 
prácticum de Secundaria que elijan nuestro centro para la 
realización de la fase de prácticas. 

 

PLANES Y PROGRAMAS DE FORMACIÓN (INCLUIDAS LAS 
ACTUACIONES DE FORMACIÓN DIDÁCTICA, PEDAGÓGICA Y 

CIENTÍFICA DEL PROFESORADO) Y CUANTOS OTROS 
DESARROLLE EL CENTRO 

1. Informar y animar al claustro y la comunidad educativa a 
solicitar un proyecto Erasmus + (clave K1 / K2) en la línea de 
la evaluación o de la mediación lingüística. 

2. Crear un seminario o grupo de trabajo que verse sobre 
elaboración de rúbricas de evaluación. 

3. Solicitar y realizar actividades de formación docente sobre la 
enseñanza a distancia: manejo de plataformas, evaluación y 
darles difusión en el centro. 

 
 
 

3. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE SE 
LLEVARÁN A CABO PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS 
GENERALES PROPUESTOS. 

 

3.1. PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
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OBJETIVO Nº 1 Adaptar las Programaciones Didácticas de los diferentes Departamentos 
a la situación derivada de la COVID-19 y a la nueva realidad de este curso. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Ajuste de Programaciones Didácticas en cuanto a contenidos, 
temporalización, etc., en los cursos en los que se estime oportuno. 

- Partir de la observación y la evaluación inicial de los primeros días de 
clase para hacer estos ajustes. 

- Consensuar cambios mediante acuerdos previos en reunión de 
Departamento. 

CALENDARIO MES DE OCTUBRE 

RESPONSABLES CCP, Jefe de Departamento y profesores que lo integran 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de Departamento y CCP. 
Resultados académicos del curso. 
Servicio de Inspección. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Normativa para la elaboración de las Programaciones Didácticas (Decreto 
89/2018, de 29 de noviembre) (orden 149/2020, de 26 de agosto, por la que se 
regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en Castilla-La Mancha) (orden de 23 de julio de 2020, por la que se 
dictan instrucciones para el inicio de curso 2020-21 en los centros escolares 
públicos de Castilla-La Mancha). 

 

OBJETIVO Nº 2 Contemplar y concretar en las PPDD los tres escenarios docentes 
contemplados en el Plan de Contingencia: escenario 1 (enseñanza 
presencial), escenario 2 (enseñanza semipresencial) y escenario 3 
(enseñanza a distancia). 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Planificación en las PPDD de estos tres escenarios. 
- Concreción de contenidos, metodologías y herramientas de trabajo para 

cada uno de ellos. 
- Planificación de la semipresencialidad: clases presenciales y a distancia 

(calendario) 
- Concreción de la evaluación presencial y propuesta de una eventual 

evaluación on line en el escenario 3. 
- Delimitación de directrices metodológicas y didácticas para cada 

escenario. 

CALENDARIO MES DE OCTUBRE 

RESPONSABLES CCP, Jefes de Departamento y profesores que los integran. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de Departamento y CCP. 
Equipo Directivo (Jefatura de Estudios). 
Servicio de Inspección. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Normativa para la elaboración de las Programaciones Didácticas (Decreto 
89/2018, de 29 de noviembre) (orden 149/2020, de 26 de agosto, por la que se 
regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en Castilla-La Mancha) (orden de 23 de julio de 2020, por la que se 
dictan instrucciones para el inicio de curso 2020-21 en los centros escolares 
públicos de Castilla-La Mancha). 

OBJETIVO Nº 3 Realizar un refuerzo de contenidos durante el primer trimestre para 
homogeneizar la disparidad de niveles con los que el docente puede partir 
a inicio de curso. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Evaluar los conocimientos de los que parten los alumnos. 
- Considerar los contenidos imprescindibles del curso anterior necesarios 

para la superación del curso 2020-21. 
- Programar el número de clases preciso durante el primer trimestre para 

trabajar estos contenidos con los alumnos en clase. 
- Preparar actividades de refuerzo que permitan fijar estos contenidos. 
- Coordinación vertical y horizontal del profesorado. 
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CALENDARIO PRIMER TRIMESTRE (preferentemente mes de octubre, máximo noviembre) 

RESPONSABLES Equipos docentes de cada Departamento. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

CCP y Jefatura de Estudios (evaluación conjunta) 
Equipos docentes de cada departamento 
 

RECURSOS Reuniones CCP y Departamento, observación en el aula, pruebas de 
diagnóstico, resultados académicos reflejados en acta (ordinaria + 
extraordinaria) del curso 2019-20, actividades específicas diseñadas por los 
equipos docentes. 

 

OBJETIVO Nº 4 Implantar el nivel AVANZADO C2 de nuestras enseñanzas (Decreto 
89/2018, de 29 de noviembre) en los idiomas alemán, francés e italiano. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Ajuste y desarrollo de PPDD para este nivel en los departamentos 
referidos. 

- Selección y preparación de materiales didácticos. 
- Elaboración de instrumentos y criterios de evaluación. 

CALENDARIO MES DE OCTUBRE Y RESTO DEL CURSO 

RESPONSABLES CCP y profesorado que imparte este nivel 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de Departamento y CCP. 
Resultados académicos del curso. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Recursos didácticos adaptados a las actividades de lengua. 
Instrumentos de evaluación y pruebas de certificación. 
Rúbricas de corrección. 

 

OBJETIVO Nº 5 Impulsar en los diferentes idiomas una propuesta de refuerzos equilibrada 
por niveles que responda las necesidades y deficiencias curriculares del 
alumno y se adapte en la medida de lo posible a sus horarios de asistencia 
a clase. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Revisión de resultados académicos para detección de carencias. 
- Observación los primeros días de clase. 
- Concreción de refuerzos y horarios. 

CALENDARIO MES DE OCTUBRE Y DURANTE EL CURSO 

RESPONSABLES CCP, Jefes de Departamento y profesorado que imparte horas de refuerzo. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de CCP. 
Resultados académicos. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Clases de refuerzo. 
Actividades diseñadas por el docente para el refuerzo de contenidos y 
destrezas. 

 

OBJETIVO Nº 6 Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el rendimiento escolar  del 
alumno en todos los idiomas y niveles. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Adaptación de contenidos a los niveles del Marco / Decreto de currículo. 
- Mayor coordinación por niveles, especialmente en los referente a la 

mediación oral y escrita y darle mayor peso en el aula. 
- Adecuación de los temas de expresión oral y escrita al nivel. 
- Uso de refuerzos y tutorías. 
- Adecuación de los instrumentos de evaluación a los contenidos 

programados y vistos en el aula. 
- Fomento de las TIC y de recursos on line como herramientas de 

refuerzo y autoaprendizaje. 
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- Adopción de una metodología activa y comunicativa que busque el uso 
de un lenguaje funcional según el nivel y una mayor práctica del oral en 
el aula. 

CALENDARIO TODO EL CURSO (mayo-junio para análisis e informe) 

RESPONSABLES CCP (Jefatura de Estudios y Jefes de Departamento) + profesores tutores. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Cumplimiento de plazos y Memoria General Anual. 
Valoración de alumnos. 
Evaluación interna de los resultados académicos. 

RECURSOS Recursos didácticos de los Departamentos. 
Instrumentos de evaluación (pruebas). 
Clases de refuerzo por niveles. 
Plan de refuerzo del primer trimestre. 

 

OBJETIVO Nº 7 Coordinar las enseñanzas de los auxiliares de conversación, orientarles a 
nivel pedagógico y didáctico y supervisar sus actuaciones en el aula. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Elaboración de horarios en el seno de los departamentos. 
- Reuniones de coordinación con los departamentos. 
- Elaboración de materiales curriculares. 
- Supervisor del docente en el aula y feedback al auxiliar. 

CALENDARIO TODO EL CURSO 

RESPONSABLES Equipo Directivo, Jefes de Departamento (tutores del auxiliar) y profesores 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Cumplimiento de plazos. 
Memoria General Anual. 
Análisis de resultados. 
Informe final valorativo del auxiliar (programa Ministerio o Consejería) 

RECURSOS Recursos de los Departamentos Didácticos (bancos de tarjetas de expresión 
oral, etc.). 
Recursos generados por el propio auxiliar. 
Libro de texto del grupo. 
Documentación: guía del tutor y del auxiliar. 
Informes Ministerio / Consejería. 

 

OBJETIVO Nº 8 Explorar las posibilidades de la enseñanza semipresencial en aquellos 
idiomas, niveles y cursos en los que llegara a implantarse. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Diseño de un curso semipresencial. 
- Solicitud justificada a la administración para su impartición. 
- Elaboración de material on line y gestión de aula virtual. 
- Diseño de un horario de clases presenciales y virtuales. 
- Concreción en Programación Didáctica. 

CALENDARIO TODO EL CURSO DESDE QUE PUEDA ACTIVIARSE ESTE ESCENARIO 

RESPONSABLES CCP (Jefatura de estudios) + Jefes departamento + Profesores implicados 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones CCP y Departamento. 
Resultados académicos obtenidos. 
Valoración del docente y del alumno. 

RECURSOS Programación didáctica. 
Aula virtual. 
Plataforma de videoconferencias. 
Recursos didácticos generados para este perfil de cursos. 

 

OBJETIVO Nº 9 Familiarizar a los alumnos a inicio de curso con el manejo de las 
plataformas e instrumentos digitales que se usarán o que podrían 
utilizarse durante el curso en función del escenario docente adoptado 
según el Plan de Contingencia. 
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ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Clase magistral del docente sobre manejo de todas estas plataformas 
en las primeras clases de la enseñanza presencial. 

- Concreción de plataformas en PPDD. 

CALENDARIO INICIO DE CURSO (MES DE OCTUBRE) 

RESPONSABLES Profesores-tutores. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Uso activo de las mismas por parte del alumno. 
Valoración del docente. 
Valoración del alumno. 

RECURSOS Microsoft Teams, aula virtual entorno Educamos CLM o plataformas y aulas 
alternativas que los docentes acuerden utilizar previo conocimiento del alumno 
y del departamento. 

 

OBJETIVO Nº 10 Equilibrar la práctica de la mediación oral y escrita con el resto de 
actividades de lengua que constituyen el currículo de nuestras 
enseñanzas. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Realizar más actividades prácticas de esta actividad de lengua en el 
aula y fuera de ella. 

- Elaborar un banco de actividades de mediación. 
- Utilizar las rúbricas de calificación de esta actividad de lengua para dar 

feedback al alumno sobre su nivel de competencia en las mismas. 
- Dotar al alumno de estrategias para que pueda realizar con éxito y 

contextualizando debidamente este tipo de actividades. 

CALENDARIO TODO EL CURSO ESCOLAR. 

RESPONSABLES Equipos docentes. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de Departamento. 
CCP. 
Resultados académicos del alumno en esta actividad de lengua. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Actividades de mediación oral y escrita de otros cursos y generadas por los 
docentes. 
Rúbricas de calificación. 

 

OBJETIVO Nº 11 Analizar y valorar en CCP los resultados de las evaluaciones de progreso 
hechas con los alumnos para introducir las medidas correctoras que 
puedan resultar oportunas en aras de mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Realización de pruebas de progreso durante el curso. 
- Reunión de CCP en febrero para valoración de resultados. 
- Adopción de medidas oportunas para corregir malos resultados en la 

evaluación de aquellas actividades de lengua que lo requieran. 

CALENDARIO MES DE FEBRERO 

RESPONSABLES CCP (Jefatura de Estudios y Jefes de Departamento) 
Equipos docentes de los diferentes Departamentos Didácticos. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reunión de CCP y reuniones de Departamento. 
Resultados de las pruebas de progreso. 
Repercusión de medidas en resultados de la evaluación de aprovechamiento y 
pruebas de certificación. 

RECURSOS Pruebas de aprovechamiento elaboradas. 
Criterios de calificación adoptados en PPDD. 
Informes elaborados al respecto. 

 

OBJETIVO Nº 12 Promover el préstamo de materiales (audiolibros, DVDs, etc.) en cada 
grupo para mejorar la competencia lingüística del alumnado. 
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ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Seleccionar material prestable en función del nivel al que se dirige. 
- Cumplimentar el préstamo en el libro de préstamos o en Abies. 
- Proponer al alumno la realización de alguna actividad con el material 

prestado (elaboración de una reseña, una crítica, una exposición oral 
en clase, etc.). 

CALENDARIO TODO EL CURSO ACADÉMICO. 

RESPONSABLES Profesores de cada Departamento. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Número de préstamos que se realizan. 
- Lectura o visualización efectiva del documento. 
- Realización de actividades propuestas a partir del documento y entrega 

o exposición de las mismas. 

RECURSOS Material prestable de la Mediateca o de los Departamentos. 

 

OBJETIVO Nº 13 Realizar, al menos, una jornada de estandarización a nivel departamental 
en el empleo de las rúbricas de evaluación y minimizar los desvíos de 
puntuación entre docentes. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Proponer una reunión de departamento para llevar a cabo esta jornada 
de estandarización para las actividades de lengua referentes a la 
producción, coproducción y mediación oral y producción, coproducción 
y mediación escrita). 

- Poner en común los resultados de todos los docentes que han 
participado en el proceso. 

- Justificar las divergencias en función de los criterios de calificación de 
la rúbrica. 

- Tomar acuerdos, repertoriar errores y buscar consenso a la hora de 
calificar objetivamente al alumno. 

CALENDARIO DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

RESPONSABLES CCP 
Equipos Docentes de los Departamentos Didácticos. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Reunión de CCP. 
- Toma de acuerdos a nivel departamental. 
- Impresiones de las comisiones de evaluación de las pruebas de 

certificación en la evaluación con rúbricas. 

RECURSOS Rúbricas, pruebas realizadas por los alumnos en clase o de otros cursos, guías 
del aplicador con los referentes del Marco correspondientes a cada nivel. 

 

OBJETIVO Nº 14 Difundir los aspectos de cultura y civilización de los países en los que se 
hablan las lenguas objeto de estudio de nuestro centro (alemán, español, 
francés, inglés e italiano) a través del elenco de actividades 
complementarias y extracurriculares del centro como complemento al 
currículo de idiomas. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Elaboración de la Programación de las Actividades Extraescolares y 
Complementarias por parte de la responsable en colaboración con 
todos los Departamentos Didácticos. 

- Realización de las actividades programadas en función del celandario 
establecido. 

- Colaboración de los auxiliares de conversación y de los docentes en la 
difusión de estas actividades. 

- Implicación activa del alumnado. 

CALENDARIO TODO EL CURSO ESCOLAR. 

RESPONSABLES CCP, responsable de actividades extraescolares y complementarias, 
profesores. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Realización de las actividades programadas. 
- Valoración de las mismas en CCP. 
- Grado de participación e implicación del alumnado. 
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- Análisis valorativo de la Memoria General Anual y de la Memoria de 
AAEE y complementarias. 

RECURSOS Materiales generados para la elaboración de estas actividades. 
Dotación económica cuando sea precisa. 
Proyectores, medios informáticos y audiovisuales, etc. 
Programación de AAEE y Complementarias. 

 

OBJETIVO Nº 15 Adaptar la Programación Didáctica del Inglés a distancia (Thatôs English) 
a la nueva regulación del Plan de estudios 2020 e impartir la enseñanza 
del nuevo nivel avanzado C1 en esta modalidad de enseñanza. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Adaptación de la Programación a la distribución de niveles y módulos 
que articula el nuevo Plan de Estudios de 2020 para esta modalidad de 
enseñanza. 

- Elaborar materiales y actividades para la impartición del C1 en las 
tutorías presenciales. 

CALENDARIO MES DE OCTUBRE PARA LA PROGRAMACIÓN. 
TODO EL CURSO PARA LA IMPARTICIÓN DEL NIVEL C1. 

RESPONSABLES Tutoras del Thatôs English (Mª Isabel Lence Moreno y Susana Díaz Ibáñez) 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

CCP (Jefatura de estudios) y Coordinaria de la Modalidad a Distancia (Mª Isabel 
Lence Moreno) 

RECURSOS Normativa del Thatôs English relativa al cambio de Plan de Estudios y 
adaptaciones entre Plan 2018 y 2020. 
M®todos de aprendizaje del Thatôs English. 
Programación Didáctica de Inglés. 
Plataforma on line que usan los alumnos elaborada por el Ministerio de 
Educación. 
Instrumentos de evaluación: pruebas. 

 

 

3.2. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, 
PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 

OBJETIVO Nº 1 Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención, distanciamiento 
e higiene adoptadas en el Plan de Inicio de Curso. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Realizar seguimientos periódicos que comprueben el cumplimiento de 
las medidas. 

- Revisar la pertinencia de las medidas adoptadas y evaluar su 
efectividad a tenor de la incidencia COVID en el centro. 

CALENDARIO TODO EL CURSO (o mientras que estas medidas tengan que seguirse en 
función de la evolución de la pandemia) 

RESPONSABLES Equipo Directivo. 
Equipo Covid. 
Responsable de Riesgos Laborales. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Reuniones periódicas. 
- Análisis de la situación. 
- Corrección de medidas o propuesta de nuevas medidas 

RECURSOS Plan de Inicio de Curso, protocolo COVID, recursos materiales (infografías, 
señalización, productos de limpieza, epis, etc.). 
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OBJETIVO Nº 2 Hacer un estudio de superficie de los espacios compartidos 
(departamentos, aulas, sala de profesores, secretaría, etc.) limitando su 
aforo para garantizar las distancias de seguridad. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Asignar número de pupitres por aula manteniendo las distancias de 
seguridad según ratios por dimensión de aula. 

- Limitar aforos en espacios compartidos garantizando la distancia de 
seguridad. 

- Señalizar el aforo de cada espacio. 
- Poner en las mesas vinilos que permitan colocar la mesa según las 

medidas de distanciamiento de 1,5 metros en las aulas. 

CALENDARIO MES DE SEPTIEMBRE. 

RESPONSABLES Equipo Directivo. 
Responsable de RRLL. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Respeto de los aforos establecidos. 
Comprobación periódica del distanciamiento de pupitres en las aulas. 

RECURSOS Señalización, cartelería, vinilos. 

 

OBJETIVO Nº 3 Actualizar las NCOF del centro para adaptarlas a la situación generada por 
la COVID-19 en materia de derechos y deberes de la comunidad educativa. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Revisión de las NCOF e inclusión de derechos y deberes para los 
distintos miembros de la comunidad educativa en materia de 
prevención, distanciamiento e higiene. 

- Aprobación de la modificación de las NCOF en Consejo Escolar. 
- Difusión de las NCOF entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

CALENDARIO MES DE SEPTIEMBRE (ANTERIOR AL INICIO DE LAS ACTIVIDADES 
LECTIVAS). 

RESPONSABLES Equipo Directivo 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Valoración de la pertinencia de las modificaciones realizadas en materia 
Covid en función de posibles contagios. 

RECURSOS Instrucciones de inicio de curso remitidas por la administración, Plan de Inicio 
de Curso. 

 

OBJETIVO Nº 4 Llevar a cabo un protocolo de seguridad COVID y difundirlo entre la 
comunidad educativa. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Elaborar un protocolo de seguridad COVID con medidas claras y 
concisas para los alumnos y profesores. 

- Comentar con los alumnos dicho protocolo en clase. 
- Difundir el protocolo en los corchos de cada aula y a través de la web. 

CALENDARIO SEPTIEMBRE-OCTUBRE (INICIO DE CURSO) 

RESPONSABLES Equipo Directivo 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

 
- Valoración del equipo Covid. 

RECURSOS NCOF, instrucciones de inicio de curso, protocolos COVID. 

 

OBJETIVO Nº 5 Abogar por un liderazgo distribuido entre los diferentes miembros de la 
comunidad educativa con objeto de mejorar el funcionamiento del centro. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Propuesta de cargos con funciones específicas en función del perfil y 
grado de compromiso de los interesados. 

- Orientación del Equipo Directivo. 
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CALENDARIO INICIO DE CURSO (MES DE SEPTIEMBRE). 

RESPONSABLES Equipo Directivo, Coordinador Formación y TICs, Coordinador Enseñanza a 
Distancia, Coordinador de Idioma, Responsable de AAEE, Responsable de 
Biblioteca, Responsable de RRLL. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Cumplimiento de funciones por parte de coordinadores y responsables según 
orden de funcionamiento del centro. 
Memoria Geenral Anual. 
Acta de simulacro. 

RECURSOS Orden de funcionamiento de EEOOII de Castilla-La Mancha de 02 de julio de 
2012. 
Normativa en prevención de RRLL. 
PEC. 

 

OBJETIVO Nº 6 Continuar con el desarrollo del funcionamiento de la Biblioteca-Mediateca 
del centro e impulsar la catalogación de los Departamentos de Alemán, 
Español e Inglés, agilizar el préstamo y adquirir nuevo material para 
ampliar sus fondos bibliográficos. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Creación de un horario de catalogación y apertura de la Mediateca. 
- Proponer una sesión formativa para agilizar el proceso de catalogación 

de recursos. 
- Catalogar materiales en la hora habilitada en el horario para este 

menester. 
- Organización de materiales prestables poniendo tejuelos y códigos de 

barras. 
- Compra de materiales actualizados por parte de los Departamentos en 

función de los intereses y necesidades del alumnado. 

CALENDARIO TODO EL CURSO. 

RESPONSABLES Responsable de Biblioteca. 
Profesorado del centro. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Catalogación efectiva en Abies. 
Registro de préstamos efectuados. 
Memoria General Anual. 

RECURSOS Ordenador de la Mediateca. 
Programa Abies. 
Fondos bibliográficos de la Mediateca. 
Impresora. 
Recursos económicos del centro para la adquisición de nuevos materiales. 

 

OBJETIVO Nº 7 Reubicar la Biblioteca « Anne Melon » en la Extensión de Motilla del 
Palancar y adquirir nuevo material de préstamo para el alumnado. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Compra efectiva de material de interés para el alumno. 
- Reubicación e instalación de la Biblioteca en el nuevo espacio 

concedido. 

CALENDARIO Inicio y durante el curso. 

RESPONSABLES Equipos Directivos de la EOI de Cuenca e IES Jorge Manrique. Jefa de Estudios 
Adjunta de la Extensión. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Ubicación efectiva en un espacio mayor y más visible. 
Valoración del nuevo espacio. 
Número de volúmenes adquirido y catalogado. 

RECURSOS Programa Abies. 
Espacios. 
Dotación económica. 
Fondos bibliográficos. 
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OBJETIVO Nº 8 Reubicar los espacios administrativos de la Extensión de Motilla del 
Palancar para hacerlos más visibles y accesibles al ciudadano. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Traslado al nuevo espacio solicitado de mobiliario, equipamiento 
informático, archivos y teléfono. 

CALENDARIO INICIO DE CURSO (MES DE SEPTIEMBRE) 

RESPONSABLES Jefa de Estudios Adjunta y Auxiliar Administrativo. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

 
Valoración de las nuevas instalaciones. 

RECURSOS Los que ya disponía este espacio en su ubicación anterior. 

 

OBJETIVO Nº 9 Proponer un programa de actividades extraescolares y complementarias 
acordes a las medidas de seguridad y distanciamiento adoptadas por el 
centro y darles visibilidad a través de las redes sociales como vía de 
difusión en la ciudad. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Elaboración de la Programación de AAEE y CC con la participación de 
todos los departamentos didácticos.  

- Difusión de las actividades a través de las redes sociales de la escuela. 
- Difusión de las actividades en clase y trabajo cooperativo de los 

alumnos. 
- Elaboración de cartelería anunciadora. 

CALENDARIO TODO EL CURSO. 

RESPONSABLES Responsable de actividades extraescolares. 
CCP. 
Profesorado del centro. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Cumplimiento de actividades según cronograma de la Programación. 
Seguimiento, participación e implicación del alumnado. 
Memoria de AAEE y CC y valoración de la Memoria General Anual. 

RECURSOS Programación de AAEE. 
Redes sociales y página web. 
Carteles informativos. 
Medios de impresión. 
Dotación económica (si se precisara para el desarrollo de la actividad). 

 

OBJETIVO Nº 10 Realizar los simulacros de evacuación requeridos por la Normativa 
Vigente sobre prevención de RRLL y elaborar la Memoria correspondiente. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Análisis de la normativa vigente. 
- Reparto de responsabilidades y tareas. 
- Realización del simulacro cronometrando tiempos y anotando 

incidencias. 
- Elaboración del informe-acta de realización. 

CALENDARIO Cuando determine la normativa y la responsable de RRLL de la Dirección 
Provincial de Cuenca para la celebración del simulacro preceptivo. 
Final de curso para la redacción de la Memoria de RRLL. 

RESPONSABLES Equipo Directivo, Responsable de RRLL del centro, Responsables de espacios 
(plantas) y tareas específicas (profesores y alumnos). 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Análisis valorativo del simulacro efectuado (control de tiempo de desalojo por 
plantas en función de itinerarios, tiempo global de desalojo del edificio, 
incidencias detectadas, etc.), informe-memoria sobre RRLL. 

RECURSOS Planos de evacuación, plan de autoprotección (la Administración comunica que 
no sabe si está hecho), ficha de responsables, normas de evacuación, 
cronómetro, acta del simulacro. 
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OBJETIVO Nº 11 Evaluar los espacios concedidos a nuestro centro dentro del edificio 
histórico Instituto Alfonso VIII en el que nos ubicamos para ver si 
responden a las necesidades de la Escuela y se adaptan a normativa. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Evaluar la pertinencia de los distintos espacios de trabajo 
(departamentos, sala de profesores, despachos de dirección, secretaria 
y conserjería del centro, aulas y mediateca) y su suficiencia de cara a 
nuestra oferta docente. 

CALENDARIO TERCER TRIMESTRE. 

RESPONSABLES Equipo Directivo 
CCP 
Claustro de Profesores y Consejo Escolar. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Reuniones de trabajo y valoración (CCP y Consejo). 
Evaluaci·n interna: informes, encuestas, é 
Análisis valorativo en Memoria General Anual y documento dirigido a 
Planificación Educativa y Unidad Técnica. 

RECURSOS Encuestas, planos del edificio, informe de necesidades elaborado por el centro. 

 

OBJETIVO Nº 13 Adquisición e instalación de medios audiovisuales en las aulas del nuevo 
edificio donde impartimos clase. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Solicitud de presupuestos de adquisición e instalación. 
- Adquisición de proyectores, pantallas y equipos de sonido que 

respondan a nuestras necesidades docentes. 
- Instalación de los mismos en las aulas acordadas (privativas y 

compartidas con el IES). 

CALENDARIO Inicio de curso. 

RESPONSABLES Equipo Directivo. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Compra e inventario del equipamiento necesario. 
Memoria Económica. 

RECURSOS Dotación económica. 
GECE. 

 

OBJETIVO Nº 14 Adquirir o promover la dotación de equipamiento informático para dotar a 
los profesores cuyos Toshiba han dejado de funcionar o lo hacen en malas 
condiciones, paliando en la medida de lo posible la brecha digital que el 
centro viene sufriendo en los últimos años. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Informar a la Administración sobre el estado de los medios de este 
centro. 

- Repartir en caso de recibir medios informáticos por el Plan Meta / 
Digitalización entre profesores. 

- Repertoriar ordenadores para préstamo de alumnos que sufran la 
brecha digital en nuestro centro. 

- Adquirir ordenadores portátiles en caso de no recibir medios suficientes 
en función de las posibilidades económicas del centro. 

- Catalogar el material recibido. 

CALENDARIO Inicio de curso. 

RESPONSABLES Equipo Directivo. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Recepción del material. 
- Inventariado del mismo. 
- Distribución efectiva en función de necesidades prioritarias. 

RECURSOS Dotación económica si no fuera concedido por Plan de Digitalización. 
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OBJETIVO Nº 15 Analizar las necesidades de plantilla y cupo para garantizar la oferta 
docente de nuestro plan de estudios y la demanda formativa del centro. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Informe justificado de necesidades de cupo en el mes de junio por 
idioma. 

- Valoración de los datos de admisión y volumen de alumnos 
matriculados en el centro. 

CALENDARIO MES DE JUNIO 

RESPONSABLES Equipo Directivo. 
Servicio de Inspección Educativa. 
Cupo Toledo. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

 
- Concesión del cupo solicitado. 

RECURSOS Hoja de cálculo solicitud de cupo, informe justificativo de necesidades docentes 
del centro. 

 

OBJETIVO Nº 16 Promover y gestionar el proceso de renovación del Consejo Escolar del 
centro. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Dar difusión del proceso entre todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

- Incentivar que el sector ñalumnosò se implique con este ·rgano de 
gobierno y presente candidatura. 

- Gestionar el proceso acorde a las directrices marcadas por las 
Instrucciones que lo regulan. 

- Constituir el nuevo Consejo Escolar para los próximos dos años. 

CALENDARIO El establecido por normativa ( del 23 de octubre al 02 de diciembre) 

RESPONSABLES Equipo Directivo 
PAS 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Realización de acciones según calendario establecido y normativa 
vigente. 

- Constitución del nuevo Consejo Escolar. 

RECURSOS Normativa, Instrucciones, Calendario de Actuaciones, urnas, censos, Papas 
2.0. 

 

3.3. COORDINACIÓN CON OTROS CENTROS, SERVICIOS 
E INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

OBJETIVO Nº 1 Colaborar con el Conservatorio de M¼sica ñPedro Aranazò de Cuenca 
impartiendo la asignatura de ñIdioma Aplicado al Cantoò en alem§n, ingl®s 
e italiano, compatibilizar los horarios de ambos centros y colaborar en las 
sesiones de evaluación de ambos centros. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Contactar con Jefatura de Estudios del Conservatorio para 
compatibilizar los horarios en función de su oferta y la nuestra. 

- Planificar la programación didáctica de esta materia en función del perfil 
de alumnado y sus necesidades 

- Planificar la evaluación de estas materias en función de las fechas 
programadas por el Conservatorio. 

CALENDARIO INICIO DE CURSO (SEPTIEMBRE) Y RESTO DEL CURSO (EVALUACIONES 
TRIMESTRALES) 

RESPONSABLES Equipo Directivo del Conservatorio + Equipo Directivo de la EOI (Jefaturas de 
Estudios) 
Profesores que imparten esta asignatura: 
ALEMÁN: Rosario Basterrechea y Marta del Pozo 
INGLÉS: Gloria I. Torres Álvarez 
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ITALIANO: Pablo Mª Acebrón Tolosa 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Seguimiento de la Programación elaborada. 
Aplicación de los instrumentos y criterios de evaluación acordados en la 
Programación. 
Resultados académicos del alumnado. 

RECURSOS Materiales curriculares elaborados por el profesor. 
Pruebas de evaluación elaboradas por el profesor. 

 

OBJETIVO Nº 2 Colaborar con el Servicio de Inspección Educativa en sus acciones 
prioritarias para el presente curso escolar. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Facilitar la labor del SIE en sus actuaciones con el centro a nivel 
informativo, procedimental, etc. 

- Remitir la información que sea solicitada. 

CALENDARIO DURANTE EL CURSO ESCOLAR 

RESPONSABLES Equipo Directivo e Inspector de Referencia 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

El que dictamine el SIE en función de las actuaciones que pretenda llevar a 
cabo. 

RECURSOS Documentos del centro, normativa. 

 

OBJETIVO Nº 3 Colaborar con la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y el Servicio 
de Plurilingüismo en la elaboración de pruebas de certificación para el 
presente curso académico y continuar asesorando sobre necesidades 
propias de nuestras enseñanzas. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Asistir a las reuniones que convoque el Servicio de Plurilingüismo 
- Realizar y coordinar la elaboración de las pruebas según las directrices 

recogidas en las guías de elaboración. 
- Entregar las pruebas en los plazos y términos previstos por este 

Servicio 

CALENDARIO El establecido por la Consejería (Servicio de Plurilingüismo para este menester) 

RESPONSABLES Profesores participantes: 
1. Pablo Mª Acebrón Tolosa (Coordinador de Italiano) 
2. Cristina Bañón Montes (Redactora de Francés) 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Cumplimiento de plazos y entregas establecidas por la Consejería 
- Pilotaje de pruebas y validación interna en los términos establecidos por 

la Consejería. 

RECURSOS Materiales y documentos didactizables, rúbricas de evaluación, guías de 
redacción, Marco Común Europeo de Referencia, Decreto de currículo 89 / 
2018, de 29 de noviembre. 

 

OBJETIVO Nº 4 Pilotar voluntariamente por parte de los Departamentos que estén 
interesados las pruebas de certificación lingüística de otras comunidades 
autónomas y remitir resultados del pilotaje para su estudio y mejora (en 
caso de recibir solicitudes). 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Aplicar las pruebas de actividades de comprensión que se pudieran 
recibir. 

- Calificarlas en función de las plantillas correctivas. 
- Remitir resultados de las pruebas a la Comisión de Elaboración 

correspondiente. 
- Completar la ficha de validación de la prueba que se suele adjuntar. 

CALENDARIO PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE 

RESPONSABLES Profesores voluntarios que deseen hacer el pilotaje. 
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SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Corrección de las pruebas. 
- Remisión de información requerida en plazo establecido. 

RECURSOS Pruebas, audios, plantillas de corrección e informe de validación de la prueba. 

 

OBJETIVO Nº 5 Mantener actualizada la página web del centro como medio de información 
al ciudadano sobre nuestros procesos administrativos y al alumnado con 
información de su interés. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Colgar cuantas noticias y documentación del centro sea relevante para 
el alumnado y para el ciudadano interesado en la enseñanza de 
idiomas. 

- Difundir a través de este medio nuestras Programaciones Didácticas y 
toda la información de interés para el alumno referida a los 
departamentos (recursos on line alternativos, actividades 
extracurriculares, horarios de refuerzos, bibliografía, etc.). 

- Informar sobre ausencia de profesorado. 
- Colgar convocatorias de pruebas orales y escritas y calendarios de 

evaluación con la debida antelación. 

CALENDARIO TODO EL CURSO 

RESPONSABLES Equipo Directivo, Personal de Secretaría, Jefes de departamento y 
Responsable de AAEE y complementarias 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Valoración de su funcionamiento por parte de los usuarios y de los propios 
docentes. 
Actualización periódica de la página web. 

RECURSOS Página web, documentos, empresa informática que la mantiene. 

 

OBJETIVO Nº 6 Difundir e informar continuamente sobre las novedades y noticias de la 
escuela a través de las redes sociales que utiliza el centro. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Publicar información de interés para el ciudadano (admisión, 
certificación, plazos, actividades extraescolares, etc.) 

CALENDARIO TODO EL CURSO 

RESPONSABLES Equipo Directivo 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

 
- Control de seguidores de nuestras noticias 

RECURSOS Redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram). 

 

OBJETIVO Nº 7 Dinamizar las actividades extraescolares del centro. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Elaborar una Programación variada e interesante que recoja y coordine 
las propuestas de todos los Departamentos Didácticos. 

- Difundir estas actividades a través de la web, de las propias clases y de 
las redes sociales. 

- Implicar al alumno en su participación. 

CALENDARIO TODO EL CURSO. 

RESPONSABLES Responsable de AAEE, CCP, claustro de profesores. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Grado de asistencia y seguimiento de los alumnos en las diferentes 
actividades propuestas- 

- Participación e implicación del alumnado con la actividad. 
- Valoración del resultado en CCP y en Memoria Final de AAEE y 

Memoria General Anual. 

RECURSOS Recursos económicos (cuando son necesarios), presentaciones power point, 
medios informáticos y técnicos, etc. 
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OBJETIVO Nº 8 Mantener una comunicación fluida con el IES Alfonso VIII y el IES Jorge 
Manrique para favorecer la gestión compartida de ambos centros. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Mantener reuniones periódicas. 
- Intercambiar opiniones sobre la gestión compartida. 
- Llegar a acuerdos que resulten justos para la gestión de todos los 

centros implicados y respetuosos con la autonomía de gestión que cada 
centro tiene reconocida. 

CALENDARIO TODO EL CURSO. 

RESPONSABLES Equipos Directivos de los tres centros implicados. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Valoración de las reuniones y de los acuerdos. 
- Viabilidad de las decisiones adoptadas. 

RECURSOS Económicos cuando se precisen en la colaboración conjunta. 

 

OBJETIVO Nº 9 Colaborar con la labor de las ONGs de la ciudad en la formación lingüística 
del colectivo inmigrante de Cuenca. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Fomentar la enseñanza del español lengua extranjera entre este 
colectivo. 

- Facilitarle en la medida de lo posible los procedimientos administrativos 
de matrícula. 

CALENDARIO INICIO DE CURSO Y MESES DE ABRIL-MAYO (calendario de admisión). 

RESPONSABLES Equipo Directivo y Profesorado de Español LE. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Nº de solicitudes de admisión. 
- Valoración de los alumnos de esta enseñanza. 
- Reuniones con ONGs. 

RECURSOS Personal del centro, página web, infografías para difusión de enseñanzas. 

 

OBJETIVO Nº 10 Colaborar con la Universidad de Castilla-La Mancha y la Administración 
Educativa para tutorizar a los alumnos del prácticum de Secundaria 
(Máster) que elijan nuestro centro para la realización de la fase de 
prácticas conducente a la obtención del citado máster.  

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Recibir solicitud del interesado. 
- Comunicarlo a Delegación Provincial (Formación). 
- Tutorizar la fase de prácticas del candidato en los términos previstos 

por la Universidad. 
- Elaboración de informes finales requeridos. 

CALENDARIO EL TIEMPO QUE DURE LA FASE DE PRÁCTICAS 

RESPONSABLES Profesor tutor y coordinador. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

Aprovechamiento de la fase de prácticas. 
Elaboración de informes preceptivos. 
Reconocimiento para el tutor y el tutorando por parte de la Administración. 

RECURSOS Normativa, preparación de materiales didácticos, programaciones y currículo, 
horarios generados, etc. 
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3.4. PLANES Y PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
(INCLUÍDAS LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 

DIDÁCTICA, PEDAGÓGICA Y CIENTÍFICA DEL 
PROFESORADO) Y CUANTOS OTROS DESARROLLE 

EL CENTRO 

 

OBJETIVO Nº 1 Solicitar un proyecto Erasmus + (clave K1 / K2) en la línea de la evaluación 
o de la mediación lingüística si hay suficiente interés y posibilidades por 
parte del claustro de profesores. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Informar de convocatorias. 
- Presentar solicitud y proyecto en caso de haber un grupo de profesores 

interesado. 
- Trabajar en el proyecto según planificación establecida en caso de ser 

seleccionado. 

CALENDARIO TODO EL CURSO. 

RESPONSABLES Equipo Directivo y profesores que pudieran estar interesados. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Presentación de solicitud en tiempo y forma. 
- Cumplimiento de objetivos marcados en proyecto. 
- Remisión de informes y documentación requerida al término del mismo. 

RECURSOS Convocatoria y documentación. 
Dotación económica que se pudiera recibir. 

 

OBJETIVO Nº 2 Crear un seminario o grupo de trabajo que verse sobre elaboración de 
rúbricas de evaluación. 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Proponer al claustro de profesores la posibilidad de hacer una acción 
formativa conjunta. 

- Solicitar a la Admon. el grupo de trabajo o seminario que se decidiera.  
- Solicitar el reconocimiento de créditos de formación. 
- Realizar según calendario establecido las actuaciones programadas. 
- Generar las rúbricas de evaluación. 

CALENDARIO DURANCIÓN DEL SEMINARIO O GRUPO DE TRABAJO (se intentaría que las 
sesiones se realizarán entre el primer y el segundo trimestre). 

RESPONSABLES Equipo Directivo y Profesorado que pueda estar interesado en esta actividad 
formativa. 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Concesión de la actividad. 
- Realización de actividades programadas según calendario establecido. 
- Reconocimiento de créditos. 

RECURSOS Marco Común Europeo de Referencia, Decreto de currículo, manuales y webs 
sobre evaluación de certificación en idiomas, modelos de rúbricas de 
evaluación. 

OBJETIVO Nº 3 Solicitar y realizar actividades de formación docente al CFPR sobre la 
enseñanza a distancia (uso de plataformas digitales, evaluación en 
lenguas extranjeras, la mediación lingüística en el aula, etc.). 

ACTUACIONES / 
PROCEDIMIENTO 

- Realizar la inscripción a la actividad que al docente pueda interesar. 
- Realizar el curso y cumplir los requisitos que se exijan (entrega de 

tareas, realización de cuestionario final, etc.). 

CALENDARIO TODO EL CURSO (en función del calendario de oferta formativa). 

RESPONSABLES Profesores interesados y coordinador de formación 

SEGUIMIENTO / 
EVALUACIÓN 

- Realización de actividades programadas en plazos requeridos. 
- Calificación de APTO en la realización de la actividad y consolidación 

en el extracto de formación. 

RECURSOS Plataforma Delphos, presentaciones Powerpoint cursos, etc. 
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4. LÍNEAS PRIORITARIAS PARA LA FORMACIÓN DIDÁCTICA, 
PEDAGÓGICA Y CIENTÍFICA EN ORDEN A LA CONSECUCIÓN 
DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y A LA REALIZACIÓN DE 
LAS ACTUACIONES PLANTEADAS 

 

ANTECEDENTES FORMATIVOS DEL CENTRO 

 

En el curso académico 2020-21 el centro sigue contando con un 

coordinador de formación y TIC que voluntariamente ha asumido el 

cargo y que se encargará tanto de dar difusión entre los miembros 

del claustro de las distintas actividades formativas propuestas por el 

CFPR de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el 

ámbito de la formación individual como de coordinar con el CFPR 

cualquier iniciativa de formación colectiva que pudiera surgir en el 

seno del claustro en cualquier modalidad que se pueda llevar a cabo 

(grupo de trabajo, seminario, etc.). 

 

Si bien en nuestro centro, por razones de organización horaria, los 

miembros del claustro privilegian la formación individual frente a la 

colectiva, es cierto que en momentos puntuales nuestras carencias 

formativas y necesidades de funcionamiento nos han hecho 

emprender acciones formativas conjuntas. Por ejemplo, durante el 

curso escolar 2016-2017 se organizó un grupo de trabajo para 

aprender a catalogar material en Abies y a dinamizar una biblioteca 

escolar de lenguas extranjeras. En el curso 2018-19 surgió 

igualmente la iniciativa por parte del Equipo Directivo de redactar un 

proyecto Erasmus + para la mejora de la metodología en las 

destrezas orales y para la mejora de la evaluación lingüística, tanto 

en el diseño de pruebas como en la aplicación de las mismas. Se 

completaron las cuatro movilidades concedidas en diferentes países 

europeos y se compartieron en sesiones informativas-formativas los 

conocimientos adquiridos en el seno del claustro. 

 

A nivel individual los profesores de este centro suelen participar en 

actividades formativas (asistencia a cursos, jornadas, congresos, 

etc.) que van en la línea de la innovación y actualización 

metodológica, la aplicación de las nuevas tecnologías en el aula de 

idiomas o los procesos de evaluación y certificación lingüística. En 

los últimos tiempos se ha detectado la necesidad de formarse en el 

ámbito de la atención a las necesidades educativas especiales dentro 

del aula, dado que las EEOOII carecen de recursos humanos y 
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materiales (figura del orientador, por ejemplo) para hacer frente a 

esta realidad de la enseñanza como es el alumnado que presenta 

necesidades educativas especiales. Aunque en nuestro centro el 

porcentaje de este alumnado es muy bajo, no quiere decir que el 

profesor no deba tener conocimientos y herramientas que le permitan 

trabajar en este ámbito. Sin embargo, la oferta formativa sobre este 

aspecto en LLEE es muy escasa, por no decir nula, y desde el centro 

se echa de menos la organización de actividades formativas que 

puedan ir en esta línea. 

 

Desde el curso pasado, la Memoria General Anual recoge un registro 

de las actividades formativas realizadas por el claustro de profesores 

a lo largo del curso académico en función de las líneas prioritarias de 

formación del centro. A su vez, el Equipo Directivo fomenta la 

participación en actividades formativas y en este sentido lleva a cabo 

la petición de permisos cuando los docentes así lo solicitan en tiempo 

y forma para este menester, respetando las directrices normativas a 

este respecto (concesión de un máximo de siete días de formación 

por profesor y año previa entrega de documentos justificativos, 

programa de actividades del curso e inscripción y entrega de plan de 

actividades al centro durante su ausencia). Este año, como novedad, 

estos permisos deben ser solicitados y gestionados a través de la 

plataforma Delphos. 

 

En otro orden de ideas, tal y como este centro viene haciendo desde 

cursos anteriores (2014-15 y sucesivos), seguimos colaborando en 

la elaboración de las pruebas homologadas de certificación 

lingüística tanto en la coordinación (caso del Departamento de 

Italiano) como en la redacción (caso del Departamento de Francés) 

para este curso 2020-21. Esta participación queda reconocida como 

créditos de formación del profesorado una vez concluido el proceso 

de redacción-coordinación. 

 

ANÁLISIS DEL CONTEXTO ACTUAL DEL CENTRO CON RESPECTO A LAS 

LÍNEAS PRIORITARIAS DEFINIDAS EN EL PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN 

PERMANENTE DEL PROFESORADO 

 

En lo referente al uso de las nuevas tecnologías en el aula, todos los 

profesores  de nuestro centro usan el ordenador y el proyector en 

mayor o menor medida (desde la realización de actividades 
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puntuales como puede ser una presentación powerpoint hasta el uso 

del libro digital por parte del profesor). 

 

Asimismo, enriquecen la clase tradicional con actividades diseñadas 

on line (Kahoot, hot potatoes, etc.) que dinamizan la lección y motivan 

al alumno. 

 

Finalmente, en aras de fomentar el autoaprendizaje dirigido a la vez 

que facilitar la adquisición de contenidos al alumnado que no puede 

asistir a clase con la regularidad que debiera, la mayoría de los 

profesores utilizan las plataformas de apoyo a la docencia (edmodo / 

aula virtual Papas 2.0 / Google Drive, etc.) para dar acceso en línea 

a toda una batería de actividades extra que complementan la 

enseñanza presencial y ayudan sobremanera al alumno en su 

estudio personal y en su adquisición del idioma que aprende.  

 

Por otra parte, el profesorado está en contacto constante con el 

alumnado a través del correo electrónico. 

 

No obstante lo anterior, la realidad que vivimos durante el tercer 

trimestre del curso anterior, es decir, la imposición de un modelo de 

enseñanza no presencial o a distancia, donde las clases se 

impartieron de forma telemática, recurriendo a aulas virtuales y 

plataformas de videoconferencia pusieron en evidencia la carencia 

de recursos unificados por parte de la Consejería de Educación y el 

escaso manejo que a veces el docente presentaba, por no hablar de 

la adopción de nuevos enfoques metodológicos habida cuenta del 

nuevo escenario docente. Así las cosas, las necesidades formativas 

en el manejo de recursos on line que permitan dar clase a distancia 

se han manifestado como una necesidad acuciante por parte de los 

claustros de profesores y nuestra escuela no es, desde luego, 

ninguna excepción a este respecto. No en vano, desde la Consejería 

se ha lanzado ya, a inicio de curso, algún curso de formación sobre 

el manejo y las utilidades de la nueva plataforma Educamos CLM 

(aulas Moodle virtuales). Aunque se ha ofrecido con carácter muy 

restringido (2 profesores por centro), en nuestro centro dicha 

formación ha sido realizada por el Director del mismo y la 

Coordinadora de Formación y TIC y la información y materiales del 

curso se ha difundido entre todos los miembros del claustro. Sin 

embargo, seguir perfeccionando estas herramientas de trabajo 
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necesarias en una docencia a distancia y seguir perfeccionando este 

ámbito de la formación que es preciso que llegue a todo el 

profesorado en las mismas condiciones debe ser un objetivo de esta 

PGA y de los profesores que integran nuestro centro. 

 

OBJETIVOS AJUSTADOS A LAS NECESIDADES DETECTADAS EN EL ANÁLISIS 

ANTERIOR Y BASADAS EN LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIFERENTES PROCESOS FORMATIVOS QUE SE VAN A 

EMPRENDER, INCLUYENDO METODOLOGÍA, TIPOLOGÍA, PREVISIÓN DE 

MATERIALES A GENERAR, TEMPORALIZACIÓN Y OTROS ASPECTOS 

 

El centro estará pendiente de la oferta formativa que publique el 

CFPR relativa a los objetivos anteriormente mencionados, así como 

a la que organicen a este respecto otras instituciones tales como 

MEJORAR LA 
PRÁCTICA 

DOCENTE Y 
ADQUIRIR MEJOR 

FORMACIÓN 
TEÓRICO-

PRÁCTICA EN ...

... atención a 
la diversidad, 

inclusión 
educativa   
(N.E.E.)

... uso de TIC 
en idiomas e 
innovación 

metodológica

... mediación 
oral y escrita: 

diseño de 
actividades

... evaluación 
(diseño de 
pruebas y 
escalas de 
corrección)
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Universidades, Congresos de Asociaciones de Profesores de 

EEOOII a nivel regional o estatal, etc.). 

 

Asimismo, el centro y los profesores podrán incorporar otros tipos de 

formación individual a lo largo del curso o solicitar, en tiempo y forma, 

actividades de formación conjunta a nivel de centro a través de la 

figura del coordinador de formación del centro. En este sentido, una 

posible vía de trabajo que resultaría conveniente a nuestro centro 

sería la de profundizar en aspectos de evaluación y certificación 

lingüística en el ámbito de la creación de rúbricas de evaluación 

unificadas y diferenciadas por niveles. 

 

PROPUESTA DE APLICACIÓN DE ESTOS PROCESOS FORMATIVOS 

EN EL AULA 

 

Los profesores de este centro pondrán en práctica e incorporarán los 

conocimientos y técnicas adquiridas en las diferentes actividades 

formativas que realicen tanto en su tarea docente dentro del aula 

como en la elaboración de materiales y pruebas que puedan generar, 

de modo que el proceso de enseñanza-aprendizaje se vea en 

constante evolución y mejora, objetivo prioritario del Proyecto 

Educativo de Centro elaborado para nuestro centro. 

 

5. CONCRECIÓN ANUAL DE LOS ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DE CARÁCTER GENERAL. 

 

5.1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO Y CRITERIOS 

UTILIZADOS PARA SU ELABORACIÓN 
 

La Escuela Oficial de Idiomas ñSebasti§n de Covarrubiasò permanece 

abierta de lunes a jueves de 9.00 a 14.00h, en horario diurno, y de 

15.00 a 22.00h, en horario diurno-vespertino. Los viernes el centro 

abre de 08:00 a 15:00 horas. Durante estas franjas horarias, de lunes 

a jueves, se organiza la oferta docente, especialmente en el horario 

de tardes, y se da atención administrativa al ciudadano en los horarios 

que la establece la Secretaría del centro de lunes a viernes. 
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La Secretaría de la EOI de Cuenca permanece abierta en horario de 

mañana de 9.00 a 14.00h de lunes a viernes y en horario de tarde, 

lunes y jueves de 16.30 a 18.30h. 

La Extensión de Motilla del Palancar permanece igualmente abierta 

en horario de tardes, entre las 16:00 y las 21:00 horas (lunes a 

jueves), y es en esta franja horaria donde lanza su oferta docente. 

Igualmente abre los viernes, de 08:00 a 15:00 horas. Desde el pasado 

curso (08 de enero de 2020), la Extensión de Motilla del Palancar  

cuenta con la figura de un auxiliar administrativo que haga las labores 

propias de gestión administrativa de la Extensión en coordinación con 

su Jefa de Estudios Adjunta y el Equipo Directivo de la EOI de 

Cuenca. 

En el horario de los viernes los docentes llevan a cabo las reuniones 

de coordinación que realizan, las CCPs y / o las reuniones de 

departamento. 

En cuanto al programa de Inglés a Distancia "That's English" impartido 

en la EOI de Cuenca es atendido por personal contratado por parte 

de una empresa externa para llevar la gestión administrativa de dicho 

programa. El horario de atención al público se realiza en días 

intercalados para dar cobertura a toda la semana y es de lunes, 

miércoles y viernes, de 9.00 a 14.00h. Este horario sufre 

modificaciones a lo largo del curso en función de las directrices de la 

empresa gestora (una vez inscritos los alumnos en esta modalidad de 

enseñanza el horario de la auxiliar encargada se restringe a un día de 

atención al público y gestión administrativa). Estas modificaciones se 

reflejan en el horario expuesto en la entrada de la Secretaría y en la 

página web del centro. 

Las clases en la EOI de Cuenca se imparten en horario de mañana, 

entre las 9.00 y las 14.00 y en horario de tarde entre las 16.00 y las 

22.00h, incluyéndose las clases presenciales del alumnado y los 

refuerzos didácticos que se los Departamentos imparten en los 

diferentes idiomas. 

El horario del centro  viene determinado igualmente  por el  hecho de  

compartir el edificio con el I.E.S. "Alfonso VIII", que tiene el grueso de 

su docencia en horario de mañana, aunque también imparte algunas 

clases (Bachillerato a distancia) en horario de tardes. 
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5.2. HORARIO DEL ALUMNADO Y CRITERIOS PEDAGÓGICOS 
REFERENTES PARA SU ELABORACIÓN. 

 

Los criterios utilizados para elaborar el horario docente del centro 

(tanto en la EOI Sebastián de Covarrubias de Cuenca como en la 

EEOI de Motilla del Palancar) responden, tal y como ya hemos 

apuntado anteriormente, a criterios pedagógicos, que no son otros 

que las necesidades y disponibilidad del alumnado para poderlo 

compaginar con su trabajo y/o estudios fuera del centro. Por ello, 

ofertamos nuestra docencia de la siguiente manera: 

 

Las horas de tutoría con el alumnado se suelen establecer en dos 

medias horas para atender a los alumnos de lunes-miércoles y 

martes-jueves, aunque esta hora también puede aglutinarse en un 

periodo de 60 minutos si por razones organizativas el tutor lo estima 

conveniente (compaginar grupos alternos con diarios, por ejemplo).   

En cuanto al horario de los refuerzos, buscando en todo momento 

facilitar la asistencia del alumnado, se procura que vayan 

inmediatamente por encima o por debajo de la franja horaria en la que 

el alumno tiene clase con objeto de favorecer que aproveche esta 

hora. 

Mención especial merece la delimitación del horario del idioma 

aplicado al canto para los alumnos del Conservatorio atendiendo a 

la oferta horaria de ambos centros, para lo que se requiere la 

•FRANJADE 09:00 A 11:00 (público que
necesita liberar la segunda franja de la
mañana)

•FRANJADE 11.00 A 13:00 (público que
necesita liberar la primera franja de la
mañana)

HORARIO DE MAÑANAS

(alumnado en paro, amas 
de casa, jubilados, 

trabajadores con turnos 
de tarde, ...)

•FRANJADE 16:OO A 18:00 O DE 17:00 A
19:00 (adolescentesy público que necesita
liberarla segundafranjade la tarde)

•FRANJA DE 18:00 A 20:00 O DE 19:00 A 21:00
(público que necesita liberar la primera franja 
de la tarde)

HORARIO DE TARDES

(estudiantes adolescentes 
y adultos, funcionarios, 

trabajadores con horario 
de mañana, ...)
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coordinación de sendas Jefaturas de Estudio durante el mes de 

septiembre y en cualquier caso, antes del inicio de las actividades 

lectivas de sendos centros. 

Finalmente, hemos de destacar que el horario del centro también 

viene determinado por el hecho de compartir el edificio con el IES 

Alfonso VIII al igual que el horario de Motilla al compartir instalaciones 

con el IES Jorge Manrique. 

5.3. CRITERIOS PARA EFECTUAR AGRUPAMIENTOS, 
ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS. 

 

Para organizar los agrupamientos y organización y distribución de los 

espacios, debido a la situación que la pandemia dejó el pasado curso 

y sus efectos durante el inicio de éste, este centro ha preparado un 

Plan de Inicio de Curso y un Plan de Contingencia, sendos remitidos 

a la Administración Educativa. En el Plan de Inicio de Curso ya se 

abordó este tema haciendo una distribución de los pupitres por aula 

en función del anexo I (Propuesta de organización de pupitres 

manteniendo la distancia de seguridad de 1,5 metros que prescriben 

las Instrucciones recibidas para la elaboración de dicho plan). 

Asimismo, en coordinación con el IES Alfonso VIII y sus necesidades 

de pupitres por aula, se ha establecido un número de pupitres para 

cada aula (compartidas y privativas) en función de la ratio de pupitres 

máxima por total de m2 del aula según establece dicho anexo.  

La distribución de pupitres, que lógicamente va a condicionar los 

agrupamientos en el escenario I (enseñanza presencial) es la 

siguiente: 

IDENTIFICACIÓN 
DEL AULA 

Nº DE 
PUPITRES 

Aula 2.1 21 

Aula 2.2 28 

Aula 2.3 24 

Aula 2.4 24 

Aula 2.5 24 

Aula 2.6 10 

Aula 2.7 12 

Aula 2.8 11 

Aula 2.9 20 

Aula 3.1 21 
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Aula 3.2 22 

Aula 3.3 24 

Aula 3.4 30 

Aula 3.5 24 

Aula 3.6 20 
 

En función de la demanda de matrícula que grupo tenga se hará la 

asignación del aula. Desde el 01 de octubre habrá una primera 

asignación temporal en función de los datos de matrícula que cada 

grupo arroje hasta ese momento. Asimismo, a fecha de 30 de octubre, 

con toda la matrícula completa, se reajustará la asignación de aulas 

a los grupos, siendo las de mayor cabida (aulas 2.2. / 2.3. / 2.4. / 2.5. 

/ 3.3. / 3.4. / 3.5 las que se concedan a los grupos más numerosos y 

las aulas de menor cabida (aulas 2.6. / 2.7. / 2.8) las que queden para 

los grupos más reducidos. 

Asimismo, y con objeto de garantizar esta premisa, es posible que 

este año sean los docentes los que tuvieran que desplazarse de un 

aula a otra si cuentan con grupos cuya matrícula sea muy divergente, 

aunque en principio se intentará que el docente pueda permanecer 

en su aula durante toda su periodo de docencia, pero siempre y 

cuando ello sea posible dadas las circunstancias en las que nos 

encontramos. 

Los grupos de la mañana deberán ser algo más reducidos dado que 

los espacios de los que disponemos para dar clase son notablemente 

más pequeños y se procurará que las medidas de seguridad y 

distanciamiento sean iguales para todo el alumnado del centro. 

Asimismo, desde Secretaria se ha solicitado que se evite masificar 

grupos mientras que otros están menos llenos. Procuraremos que 

este año los alumnos se distribuyan equitativamente con objeto de 

que las medidas de seguridad puedan cumplirse, en especial cuando 

un mismo nivel cuenta con varios grupos ofertados. Es por ello que 

este año el cambio de un grupo a otro sólo estará permitido cuando 

sea debidamente justificado y el grupo al que el alumno desea ir tenga 

capacidad para admitirlo. 

Finalmente, en caso de que la demanda de matrícula de un 

determinado grupo superara la ratio establecida en el aula se 

solicitaría a la administración que dicho grupo de desdoblara en un 
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modelo de enseñanza semipresencial3 que pudiera garantizar que se 

cumplen las medidas de seguridad y distanciamiento requeridas. 

5.4. Calendario de reuniones de los órganos colegiados de 
gobierno y de coordinación docente. 

 

Para la organización, cumplimiento y aprobación de las actuaciones 

programadas en esta PGA se concretan tres calendarios de 

reuniones establecidas según requiere la normativa vigente que 

conciernen a los siguientes órganos: 

a) Órganos de gobierno del centro: claustro y consejo escolar. 

b) Órganos de coordinación docente: comisión de coordinación 

pedagógica. 

Incluimos para cada una de las reuniones programadas un orden del 

día con los puntos previsibles para esa reunión en concreto, si bien 

podrán incorporarse cuantos puntos resulte necesario tratar para la 

gestión y la organización didáctica y pedagógica del centro y que en 

el momento de redactar este documento no pueden preverse. 

CRONOGRAMA DE REUNIONES DE 
COORDINACIÓN PEDAGÓGICA (CCP) 

FECHA 
PREVISTA 

ORDEN DEL DÍA 

01 / 09 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Organización de las Pruebas de Certificación 

(Convocatoria Ordinaria) y protocolo COVID para su 
realización. 

3. Ruegos y preguntas. 

18 / 09 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Organización de la Prueba de Nivel. 
3. Organización de las Pruebas de Certificación 

(Convocatoria Extraordinaria). 
4. Horarios del Conservatorio e idiomas afectados. 
5. Inicio de curso. 
6. Adaptaciones de las Programaciones Didácticas a los tres 

escenarios docentes previstos en el Plan de Contingencia. 
7. Ruegos y preguntas. 

09 / 10 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Programaciones Didácticas: unificación de criterios para 

su adaptación y fecha de entrega. 
3. Información de interés. 
4. Ruegos y preguntas. 

                                                           
3 La mitad del grupo iría un día y la otra mitad el otro. El profesor daría la totalidad de su horario mediante 
enseñanza presencial pero desdoblando los alumnos del grupo afectado. Igualmente habría una clase a la 
semana en el que se trabajaría on line con los alumnos que ese día no asisten a clase. 
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20 / 11 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Plan de refuerzo y evaluación de diagnóstico. 
3. Seguimiento del primer trimestre y cumplimiento de la 

programación. 
4. Actividades Extraescolares del primer trimestre. 
5. Información de interés. 
6. Ruegos y preguntas. 

11 / 12 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Consecución de objetivos para el plan de refuerzo. 
3. Evaluación alumnado del Conservatorio. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

15 / 01 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Cumplimiento de la programación durante el primer 

trimestre. 
3. Evaluación de progreso. 
4. Actividades extraescolares del segundo trimestre. 
5. Información de interés. 
6. Ruegos y preguntas. 

26 / 02 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Resultados de la evaluación de progreso. 
3. Medidas de apoyo para la mejora de resultados. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

12 / 03 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Seguimiento de las Programaciones Didácticas. 
3. Evaluación de los alumnos del Conservatorio. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

16 / 04 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Actividades extraescolares del tercer trimestre. 
3. Seguimiento de las Programaciones Didácticas. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

14 / 05 / 2021 

1. Lectura y probación, si procede, del acta anterior. 
2. Planificación de la evaluación de aprovechamiento de los 

cursos de no certificación. 
3. Balance de los refuerzos. 
4. Grado de cumplimiento de las Programaciones Didácticas. 
5. Evaluación del Conservatorio. 
6. Organización de la evaluación de los cursos de no 

certificación. 
7. Organización del calendario de las pruebas de certificación 

y constitución de comisiones. 
8. Ruegos y preguntas. 

11 / 06 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Convocatoria extraordinaria del alumnado del 

Conservatorio. 
3. Memorias Finales de los Departamentos: instrucciones y 

fecha de entrega. 
4. Reflexiones finales del curso 2020-21. 
5. Ruegos y preguntas. 
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CRONOGRAMA DE REUNIONES DE 
CLAUSTRO DE PROFESORES 

FECHA 
PREVISTA 

ORDEN DEL DÍA 

25 / 09 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Información referente al Plan de Inicio de Curso y al 

Plan de Contingencia. 
3. Instrucciones de inicio de curso. 
4. Información de interés. 
5. Constitución de Departamentos y elección de horarios. 
6. Ruegos y preguntas. 

30 / 10 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Programación General Anual. 
3. Información de interés (renovación del Consejo 

Escolar). 
4. Ruegos y preguntas. 

18 / 12 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Valoración académica del primer trimestre. 
3. Información de interés (constitución del Consejo 

Escolar). 
4. Ruegos y preguntas. 

29 / 01 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Informe y aprobación de la cuenta de gestión. 
3. Información de interés. 
4. Ruegos y preguntas. 

25 / 03 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Valoración del segundo trimestre. 
3. Información de interés. 
4. Estado de cuentas y presupuesto. 
5. Ruegos y preguntas. 

21 / 05 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Evaluación de la no certificación. 
3. Pruebas de certificación. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

30 / 06 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Memoria general anual, Memorias finales de los 

Departamentos Didácticos, Memoria de RRLL, Memoria 
de AAEE y complementarias y Memoria de Formación 
y TIC. 

3. Información de interés. 
4. Clausura del curso 2020-21. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

CRONOGRAMA DE REUNIONES DE 
CONSEJO ESCOLAR 

FECHA 
PREVISTA 

ORDEN DEL DÍA 

25 / 09 / 2020 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Información referente al Plan de Inicio de Curso y al 

Plan de Contingencia. 
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3. Modificación de las NCOF: inclusión de medidas 
COVID. 

4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

30 / 10 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Información y aprobación de la PGA. 
3. Renovación del Consejo Escolar. 
4. Información de interés. 
5. Ruegos y preguntas. 

11 / 12 / 2020 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Constitución del Consejo Escolar. 
3. Información de interés. 
4. Estado de cuentas. 
5. Balance del nuevo edificio. 
6. Ruegos y preguntas. 

29 / 01 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Informe y aprobación de la cuenta de gestión. 
3. Información de interés. 
4. Ruegos y preguntas. 

26 / 03 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Informe estado de cuentas y presupuesto. 
3. Información de interés. 
4. Ruegos y preguntas. 

25 / 06 / 2021 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Estado de cuentas. 
3. Clausura del curso escolar. 
4. Ruegos y preguntas. 

 

5.5. OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO PARA EL CURSO 
2020-21 

 

IDIOMAS: Nuestro centro oferta enseñanza en los idiomas alemán, 

español lengua extranjera, francés, inglés e italiano. En la Extensión 

de Motilla de Palancar sólo se puede estudiar inglés. 

NIVELES: Nuestro centro imparte los niveles reconocidos por el 

Marco Común Europeo de Referencia y por el Decreto 89 / 2018, de 

29 de noviembre, estructurándolos como a continuación reza: 
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Conviene precisar que este año el nivel avanzado C2 se impartirá en 

todos los idiomas al haberse incorporado alemán, francés e italiano al 

tener alumnado y cupo para impartir el último curso de avanzado con 

el que se culmina el Plan de Estudios en el que se organizan nuestras 

enseñanzas4. En español, sin embargo, este curso vuelve a no 

impartirse el nivel A1, tanto por falta de cupo como por ser un curso 

que requería alfabetización según informó el Departamento, aspecto 

que no se contempla en el currículo de este idioma, y por el escaso 

volumen de alumnado extranjero que requiere del aprendizaje de este 

nivel. Igualmente, destacamos que, durante este curso y por primera 

vez desde que se abrió la Extensión de Motilla del Palacar, este centro 

no podrá impartir el nivel A1 al no disponer del cupo suficiente para 

poderlo llevar a cabo. 

INGLÉS A DISTANCIA:  La enseñanza del inglés a distancia, tal y 

como la concibe el programa del Ministerio de Educación, es modular 

y se organiza y oferta mediante las siguientes equivalencias: 

                                                           
4 En el caso de la Extensión de Motilla del Palancar, no tiene autorizada la impartición del nivel C2 por 
parte de la Consejería de Educación a fecha del corriente, aparte de que este año tampoco dispondría 
de cupo suficiente para su impartición. 

NIVEL BÁSICO

(A1 / A2)

NIVEL INTERMEDIO 

(B1 / B2)

NIVEL AVANZADO 

(C1 / C2)
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Ya hacia mitad del curso pasado el Ministerio de Educación 

reorganizó el plan de estudios para esta modalidad de enseñanza que 

se imparte en las EEOOII de todo el territorio nacional, 

reestructurando el nivel B1, que anteriormente se cursaba en dos 

cursos y cuatro módulos (5 a 8), a un solo curso que se imparte en 

dos módulos (B1.1 y B1.2). El nivel intermedio B2 se sigue 

impartiendo en dos cursos académicos y cuenta con cuatro módulos 

(B21 / B2.2 / B2.3 / B2.4) y se ha incorporado como novedad el nivel 

avanzado C1 a esta modalidad de aprendizaje cursándose en un solo 

año académico y contando con dos módulos de realización (C1.1 / 

C1.2). Cada módulo se imparte durante un cuatrimestre. 

En cuanto al cambio del Plan 2018 al Plan 2020, desde el presente 

curso se realizará teniendo en cuenta los módulos aprobados por los 

alumnos según la tabla de equivalencias que a continuación se 

proporciona: 

 

MÓDULOS 
APROBADOS EN EL 

PLAN 18 

MÓDULO AL QUE 
ACCEDE EN EL PLAN 

20 

MÓDULO AL QUE 
ACCEDE DEL PLAN 18 

EN EXTINCIÓN 
Módulo 1 A2.3*  

Módulo 2 A2.3  

Módulo 3 A2.3 (repetidor)  

Módulo 4 B1.1  

Módulo 5 B1.1 (repetidor)  

Módulo 6 (1) B1.1 (repetidor)  

Módulo 7 B2.3*  

Módulo 8 B2.3  

Módulo 9 B2.3  

Módulo 10 (2) B2.3 (repetidor) Módulo 11 

Módulo 11 (3) B2.3 (opcional / 
repetidor) 

Módulo 11 (repetidor) 

Módulo 12 C1.1  

 

NIVEL 
BÁSICO

A1-A2

4 MÓDULOS
Modulos A2.1 / A2.2 / A2.3 / A2.4

NIVEL 
INTERMEDIO 

B1-B2

6 MÓDULOS

Modulos B1.1 y B1.2 / B2.1 / B2.2 / B2.3 / 
B2.4

NIVEL 
AVANZADO

C1

2 MÓDULOS
Módulos C1.1 / C1.2
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* Aquellos alumnos que hayan superado el primer módulo del primer 

curso de un nivel (módulo A1, del primer curso de A2 y módulo 7, que 

equivale al primer módulo del nuevo nivel B2) pero no al segundo 

(módulos 2 y 8), podrán matricularse del segundo curso del nivel, 

condicionados a recuperar el módulo pendiente en una convocatoria 

extraordinaria en el mes de diciembre. De no superar dicha 

convocatoria, el alumno será considerado en cursos posteriores 

repetidor del segundo curso del nivel pero seguirá teniendo que 

aprobar todos los módulos pendientes. 

Son excepciones para el curso 2020-21: 

(1)  Los alumnos con los módulos 5 y 6 aprobados, tengan o no 

aprobados los módulos 7 y 8, podrán pasar al nivel B2 sin 

necesidad de certificación y, si lo desean, podrán presentarse a 

la prueba de certificación del nivel B1 en el curso 2020-21. 

(2)  Los alumnos con el módulo 10 aprobado tendrán un año extra 

para terminar el nivel B2 por el plan antiguo (módulos 11 y 12 

del plan 2018). De esta forma, se les garantiza la posibilidad de 

cursar dos años como preparación para el examen del nivel 

Intermedio B2. Opcionalmente, podrán renunciar a su 

expediente en el Plan 2018 y matricularse directamente al 

módulo B2.3 del nuevo plan. En este caso, y sólo a efectos de 

tasas, serán considerados repetidores. Sin embargo, si al 

terminar el curso 2020-21 no superan el módulo 12 o la prueba 

de certificación lingüística del nivel Intermedio B2, tendrán que 

incorporarse necesariamente (en calidad de alumnos 

repetidores) al nuevo plan de 2020 (módulo B2.3 de dicho plan). 

(3)  Los alumnos que tengan el módulo 11 aprobado podrán elegir 

entre matricularse en el módulo 12 del plan a extinguir o 

integrarse en el nuevo plan. En ambos casos, a efectos de 

tasas, serán considerados repetidores. 

 

CURSOS MONOGRÁFICOS: Son susceptibles de ser ofertados 

siempre y cuando haya cupo de funcionarios en el centro para 

asumirlos y respetando el catálogo de cursos elaborado por la 

Consejería de Educación para este menester. Este año, al tener que 

privilegiar la enseñanza reglada abriendo el máximo de grupos 

posibles para conseguir que los alumnos se repartan de forma 

equitativa y evitando masificar grupos hemos declinado ofertar cursos 
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monográficos, que, además, siempre deben ser impartidos por 

profesorado funcionario de carrera. 

CURSOS DE GARANTÍA JUVENIL: Son susceptibles de ser 

ofertados siempre y cuando sean autorizados por la Administración 

Educativa y haya un mínimo de 15 alumnos preinscritos que cumplan 

el perfil requerido por el Programa. Según la Normativa que rige este 

Programa, los cursos de idiomas que pueden ofertarse tienen una 

doble dimensión: por una parte, cursos de aplicación práctica del 

idioma a un determinado sector laboral (turismo, empresas, 

hostelería, sistema sanitario, etc.) y, por otra, cursos que capaciten al 

alumno a certificar un determinado nivel en tal o cual idioma. En un 

principio, durante este curso no disponemos de espacios para su 

impartición. En caso de encontrarse, se podría valorar hacer oferta a 

este respecto contando con la autorización previa de la Consejería 

(Inclusión Educativa y Programas) / Garantía Juvenil. 

 

5.6. TITULACIÓN ACADÉMICA: CONDICIONES PARA LA 
CERTIFICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

Somos centro certificador de los niveles BÁSICO A2, INTERMEDIO 

B1, INTERMEDIO B2, AVANZADO C1 y AVANZADO C2  para todos 

los idiomas que se cursan en el centro (alemán, español, francés, 

inglés e italiano). Los títulos son expedidos por la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes a propuesta del centro. Tienen validez 

en todo el territorio nacional y permiten disfrutar a quienes los poseen 

de los derechos que les otorga la normativa vigente.  

La extensión de Motilla permite certificar los mismos niveles que la 

EOI de Cuenca, pero únicamente en el idioma inglés. 

Conviene precisar las condiciones requeridas para la certificación en 

los distintos idiomas y niveles, que ya quedan concretadas en las 

Programaciones Didácticas de cada Departamento. Las condiciones 

son las que fija el Real Decreto 1 / 2019, de 11 de enero, por el que 

se establecen las condiciones de certificación para los niveles B1, B2, 

C1 y C2, concretadas por la orden de evaluación de EEOOII de 28 de 

agosto de 2020 para la comunidad de Castilla-La Mancha. Dichas 

condiciones se establecen tanto para las distintas actividades de 

lengua que evalúa el currículo como para el porcentaje final que 
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determina si el alumno es calificado en términos de APTO o NO APTO 

y obtiene así la certificación del idioma y nivel al que se presenta.  

 

CONDICIONES DE LA CERTIFICACIÓN LINGÜÍSTICA 
(Superación de las pruebas de certificación lingüística escritas y orales 

en los siguientes términos porcentuales de calificación): 
NIVEL / 

ACTIVIDAD 
A2 B1 B2 C1 C2 

CTO 50% 50% 50% 50% 50% 

CTE 50% 50% 50% 50% 50% 

PCTO 50% 50% 50% 50% 50% 

PCTE 50% 50% 50% 50% 50% 

MO-E 50% 50% 50% 50% 50% 
RESULTADO 

DE LA 
PROMOCIÓN 
(nota media 

de las 5 
actividades 
de lengua) 

50% 65% 65% 65% 65% 

 

No obstante lo anterior, para este curso escolar el Ministerio de 

Educación ha publicado con fecha de 29 de septiembre el RD-ley 

31/2020, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de 

la educación no universitaria, contemplando en la enseñanza 

referente a idiomas la posibilidad de certificar todos los niveles con un 

50% en el resultado de la promoción. Igualmente establece que 

deberán ser las comunidades autónomas las que adopten y regulen 

esta medida en la normativa correspondiente. A fecha del corriente, 

la Consejería de Educación, Cultura y Deportes no ha concretado 

nada a este respecto. En caso de hacerlo y optar por un 50% en las 

condiciones de certificación en todos los idiomas y niveles, deberá 

reflejarse a modo de adenda en las PPDD y aplicarse en el proceso 

de certificación de este curso escolar 2020-21, por lo que, de 

momento, lo recogemos en esta Programación General Anual. 

Asimismo, vista la titulación a la que conduce la enseñanza 

presencial, dentro de este epígrafe conviene especificar que en lo 

referente a los cursos monográficos, cuando éstos son cursados con 

aprovechamiento (asistencia a un mínimo de un 85% del total de 

clases que componen el curso), también se expiden desde la 
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Consejería y a propuesta del centro certificados de asistencia y 

aprovechamiento. Estos certificados computan como créditos de 

formación para los docentes que se matriculan y los finalizan con la 

asistencia requerida. Dado que este es el criterio para certificarlos, el 

control de asistencia se lleva a cabo con rigor por parte de los 

docentes que los imparten mediante parte de faltas mensual en el que 

los alumnos deben firmar su asistencia. Sin embargo, el certificado 

obtenido por el aprovechamiento de estos cursos no implica en ningún 

caso que el alumno tenga la certificación lingüística del idioma y nivel 

que haya cursado en la modalidad de cursos monográficos. Para 

obtener la certificación correspondiente es necesario presentarse a 

las Pruebas de Certificación Lingüística (en el caso de estos alumnos 

en la modalidad libre). 

 

5.7. MODALIDADES DE ENSEÑANZA DEL CENTRO 
 

 

E.4.1) Enseñanza presencial 

Durante este curso se imparten todos los idiomas y niveles, a 

excepción del español, idioma en el que no se imparte el nivel A1 por 

las razones que anteriormente hemos aducido. Los alumnos reciben 

cuatro horas de clase semanales. Las clases se complementan con 

clases de refuerzos, que cuentan con una programación específica y 

tratan de dar respuesta a las carencias de los alumnos en las 

ENSEÑANZA 
PRESENCIAL

ENSEÑANZA 
LIBRE

ENSEÑANZA 
A DISTANCIA
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diferentes actividades de lengua de las que se evalúan o en los 

contenidos lingüísticos del curso y tutorías personalizadas donde se 

atienden dudas o se informa al alumno sobre su proceso de 

aprendizaje de forma individualizada. 

PLAZOS  DE  PREINSCRIPCIÓN  Y  MATRICULACIÓN  DE  LA  

ENSEÑANZA PRESENCIAL: 

Preinscripción: 

Las fechas corresponden al calendario que determina la Consejería 

de Educación para cada curso. Deben realizar preinscripción los 

alumnos nuevos que deseen comenzar estudios oficiales el curso 

siguiente, los antiguos alumnos que no hayan estado matriculados el 

curso inmediatamente anterior, los alumnos que hayan anulado 

matrícula y los alumnos de Thatôs English que deseen cambiar a la 

modalidad presencial. Para este curso el procedimiento de admisión 

se ha realizado de manera telemática a través de la plataforma Papas 

2.0. 

Las normas y  baremos  que regulan el  proceso de  admisión de 

alumnos oficiales en el centro son las que establece anualmente la 

Consejería de Educación en la correspondiente orden de admisión. 

La solicitud de admisión permite al alumno solicitar prueba de nivel 

para poder entrar en el curso y nivel que le corresponde en función 

del nivel de competencia que demuestra. Desde el curso 2017-18, se 

hacen dos pruebas de nivel, una en junio y otra en septiembre (el 

alumno sólo puede hacer una de las dos). En el curso 2020-21, sin 

embargo, no se hizo la prueba de nivel de junio debido a la situación 

desencadenada por la pandemia. Siguiendo las instrucciones 

recibidas se ha hecho solamente una prueba de nivel en el mes de 

septiembre, concretamente del 22 al 25 de septiembre. Cabe 

destacar que se ha autorizado por segundo año consecutivo la 

realización de una prueba de nivel extraordinaria para los auxiliares 

de conversación de nuestra comunidad autónoma durante el mes de 

octubre. La fecha fijada para su realización ha sido el 22 de octubre y 

se ha dado difusión de la misma desde la página web y a través de la 

asesora de Plurilingüismo de Cuenca. Los alumnos presentados e 

incorporados a nuestras enseñanzas mediante esta prueba han sido 

los que rezan en la siguiente gráfica: 
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Matriculación: 

La matrícula se lleva a cabo de manera telemática durante los meses 

de julio y septiembre, según el calendario que la Consejería establece 

al efecto. En caso de quedar plazas vacantes, el periodo de matrícula 

puede extenderse hasta el 31 de octubre. La administración establece 

los plazos de pre-matriculación, adjudicación de grupos y 

consolidación de matrícula. 

E.4.2) Enseñanza libre 

Los alumnos tienen la posibilidad de realizar las pruebas para la 

obtención de los certificados de Nivel Básico A2, Nivel Intermedio B1 

y B2 y Nivel Avanzado C1 y C2 de los idiomas que imparte el centro, 

sin asistir a clase.  

Requisitos: los mismos que para la enseñanza presencial o 

cualesquiera otros que determine anualmente la Consejería de 

Educación en la orden de matrícula libre y concurrencia a las pruebas 

homologadas de certificación lingüística. 

Plazos Matriculación: Las fechas que determina cada año la 

Consejería de Educación en la normativa que articula al respecto. 

Convocatorias: Las pruebas correspondientes tienen lugar en junio y 

septiembre del curso para el que se formaliza la matricula, de acuerdo 

con el calendario determinado por la Consejería de Educación en la 
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orden que publica para tal efecto y la normativa que rige nuestras 

enseñanzas: 

- Decreto 89 / 2018, de 29 de noviembre, por el que se establece 

la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

correspondiente a los niveles básico A2, intermedio B1, 

intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2 en la comunidad de 

Castilla-La Mancha. 

- RD 1 / 2019, de 11 de enero, por el que se establecen los 

principios básicos comunes de evaluación aplicables a las 

pruebas de certificación oficial de los niveles B1, B2, C1 y C2 de 

las enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

- Orden de evaluación de 28 de agosto de 2020, por la que se 

articula la evaluación y la certificación en las EEOOII de la 

comunidad de Castilla-La Mancha. 

 

E.4.3) Enseñanza a distancia: nivel básico, intermedio y 

avanzado 

En esta modalidad se imparten los niveles Básico (A1-A2), Intermedio 

(B1-B2) y desde este curso Avanzado (C1) con el nuevo plan de 

estudios de 2020 a través del programa de inglés a distancia "That's 

English". En la provincia de Cuenca los centros de apoyo tutorial son 

la Escuela Oficial de Idiomas "Sebastián de Covarrubias" y el Centro 

de Educación de Personas Adultas de Tarancón. 

Requisitos: 

Los recogidos en las instrucciones de 24 de agosto de 2011, de la 

Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación sobre la 

organización de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las 

Enseñanzas de Régimen Especial de inglés en la modalidad de 

educación a distancia. 

Prueba Vía: 

Durante el mes de septiembre los alumnos con conocimientos previos 

del idioma interesados en acceder a cualquier curso pueden solicitar 

esta prueba de valoración inicial que les permite acceder en función 

de su nivel a un determinado módulo de enseñanza. Este año la 

realización de esta prueba se ha programado para el 14 de octubre, 
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no habiéndose podido realizar antes dado que el departamento de 

inglés debía examinar a los alumnos de certificación en la 

convocatoria extraordinaria según el calendario establecido por la 

Consejería para la celebración de las pruebas escritas y el elaborado 

por el propio Departamento para la elaboración de las pruebas orales. 

Matriculación: 

La fecha para la preinscripción y la matriculación está comprendida 

entre los primeros días de septiembre y el 31 de octubre. Siempre que 

haya vacantes, se habilitará un periodo extraordinario de matrícula 

que puede prorrogarse hasta el 30 de noviembre. 

 

6. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 

No cabe la menor duda de que las actividades complementarias y 

extraescolares suponen un pilar fundamental del currículo y, por 

ende, de las Programaciones Didácticas de los Departamentos en 

una Escuela Oficial de Idiomas. Es por ello que cobran una especial 

relevancia en nuestro centro, ya no sólo por suponer una ocasión 

más de poner en práctica el idioma que se aprende o conocer algún 

aspecto detallado de la cultura y civilización de los países donde se 

habla la lengua que para el alumno es objeto de estudio sino también 

por su marcado contenido intercultural y su potencial a la hora de 

abordar valores y conductas que no pueden escapar al quehacer de 

un centro educativo. 

Hemos de reconocer que durante este curso su realización requiere 

en todo momento prudencia por las circunstancias en las que nos 

encontramos. No en vano, según se recoge en la Resolución de 23 

de julio de 2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas para el 

curso 2020-21, la planificación de las actividades complementarias y 

extraescolares deberá tener en cuenta la posible evolución de la 

pandemia y las recomendaciones que las autoridades sanitarias 

puedan ir concretando en cada momento. 

Para este curso, en la Programación de AAEE y CC se han tenido en 

cuenta las condiciones excepcionales que vivimos y por ello se ha 

buscado dar cabida a aquellas actividades que los Departamentos 

Didácticos, en coordinación con la Responsable de AAEE y CC, han 
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considerado más favorables para los distintos escenarios de 

docencia que se puedan presentar a lo largo del curso y que se 

recogen en el Plan de Contingencia elaborado por el centro. 

Las distintas actividades que se han programado intentan que haya 

una oferta a lo largo del curso, si bien el tercer trimestre queda algo 

más descargado en la Programación que se anexa ya que durante 

los últimos días de mayo y todo el mes de junio el centro acomete la 

realización de las pruebas de certificación así como la evaluación de 

los cursos de no certificación y la realización de la prueba de nivel 

para el alumnado de nueva admisión.  

En cuanto a los objetivos que pretender cubrir, destacamos los 

siguientes: 

 

Así pues, los contenidos y temas elegidos no sólo pretenden poner 

en valor el conocimiento de lenguas extranjeras como medio de 

comunicación y de conexión intercultural, sino que suponen un 

complemento que permite desarrollar más en profundidad nuestro 

currículo y busca acercar al alumno a la historia, la literatura, el arte, 

la ciencia, entre  otros ámbitos de los países de la lengua que 

aprende. Finalmente, estas actividades extracurriculares y 

complementarias pretendemos que se conviertan en un trampolín 

que dé a conocer nuestro centro y lo promocione entre la ciudadanía 

FAVORECER LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL ALUMNO 
(DESARROLLO DE HABILIDADES PROFESIONALES, 

ARTÍSTICAS, MANEJO DE TICS, ...)

AMPLIAR SU HORIZONTE CULTURAL

ABRIRSE AL ENTORNO Y DESARROLLAR LA 
COMPETENCIA INTERCULTURAL DEL ALUMNADO

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS 
SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

MEJORAR LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA Y EL HÁBITO 
LECTOR
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conquense, para lo que las actividades programadas se difundirán en 

las redes sociales y en la propia web del centro. 

A la hora de programarlas, hemos procurado que resulten variadas y 

motivadoras para los alumnos, abarcando temáticas y ámbitos como 

fiestas y tradiciones, cine, música, literatura (clubs de lectura, talleres 

de escritura, charlas-coloquios), días relevantes como el de la mujer, 

etc.  

Aunque la inmensa mayoría de actividades programadas se han 

confeccionado por departamentos y se realizarán movilizando al 

alumnado lo menos posible (es decir, dentro del aula, respetando las 

medidas de higiene y prevención, guardando las distancias de 

seguridad y cada profesor con sus alumnos), nos gustaría proponer 

una actividad de centro que iría en consonancia con el empleo de las 

tecnologías en los tiempos de pandemia, dado que durante no poco 

tiempo y a nivel mundial, las nuevas tecnologías han sido una 

ventana de contacto con el exterior, no sólo a nivel informativo, sino 

también docente y afectivo, por no decir artístico y cultural. Dada 

además la fuerte impronta que cobran en los centros educativos 

como herramienta de trabajo y aprendizaje, no hemos querido 

excluirlas de las actividades extraescolares y complementarias que 

hemos organizado para este curso. 

Finalmente, aunque la Programación de AAEE y CC (documento que 

se anexa a esta Programación General Anual) pueda ser 

considerada ambiciosa, intentaremos que con la colaboración de 

profesores y alumnos pueda llevarse a cabo y ser beneficiosa y 

enriquecedora para todos, explorando una dimensión más lúdica y 

motivadora en el aprendizaje de lenguas extranjeras.  

Para tener una idea más concreta de todo lo expuesto en este 

epígrafe y conocer en detalle la temporalización propuesta, el tipo de 

actividad diseñada y el objetivo con el que se diseña, los 

responsables de su ejecución y evaluación y los recursos que puede 

requerir para el centro, se anexa a esta PGA la Programación de 

Actividades Extraescolares y Complementarias elaborada por la 

responsable de este cargo, Dª Carmen Plaza Blázquez, en 

coordinación con los diferentes Departamentos Didácticos que 

integran el centro. 
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7. ESTADO DE EJECIÓN DEL PRESUPUESTO A FECHA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 

 

En materia de presupuesto, hemos de reseñar que desde 2018 no se 

ha alterado la dotación presupuestaria que recibe el centro. Sin 

embargo, este año ha resultado tremendamente complejo al haber 

tenido que asumir todo el coste de la mudanza, el pago de la 

instalación de nuestros equipos informáticos y técnicos, la 

adquisición de cañones, pantallas y sistemas de sonido para nueve 

aulas al haber tenido que dejar nuestra dotación en el antiguo edificio 

para uso del IES San José, la adquisición de mobiliario o el pago de 

la reforma eléctrica para poder sacar cable de red en los despachos 

de gestión. Hace dos años, no contábamos con estos gastos, por lo 

que se ha tenido que presupuestar en 2020 para hacer un reajuste 

de cuentas que asumieran estos gastos.  

Afortunadamente, siempre hemos hecho un uso responsable de los 

recursos económicos con los que se dota al centro y ello nos ha 

permitido poder hacer frente a todos estos pagos con solvencia a la 

vez que podemos seguir haciendo frente a los gastos de 

funcionamiento del centro y proponer nuevos objetivos que 

consideramos necesarios para el buen funcionamiento de la escuela 

y de su extensión y contribuir, según las directrices establecidas, a la 

gestión compartida de gastos con el IES Alfonso VIII y con el IEs 

Jorge Manrique de Motilla del Palancar. 

En cuanto a los criterios adoptados para la elaboración de este 

presupuesto, que posiblemente deba ser modificado dado que la 

dotación que debemos transferir al IES Jorge Manrique va a ser 

modificada siguiendo instrucciones de la Delegación Provincial de 

Educación, e, igualmente, el acuerdo de gestión entre el IES Alfonso 

VIII y la EOI Sebastián de Covarrubias se ha visto modificado a 

finales de mayo, debiendo contribuir la escuela en un 24,5% de los 

gastos de funcionamiento del edificio, cantidad que la Delegación 

concreta asumiendo el pago del contrato de mantenimiento de la 

alarma, del contrato de mantenimiento de calderas, aire 

acondicionado y ventilación forzada y comprando combustible pellet 

hasta llegar a la cantidad establecida en un 24,5% (del total que 

arrojen las cuentas de gestión para los gastos de funcionamiento que 

se comparten, responden a razones de uso responsable de los 

recursos, previsión de gastos que son más o menos fijos 
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(combustible, pago de contratos, teléfono e Internet, servicios 

prestados por empresas de mantenimiento, etc.) y definición de 

actuaciones necesarias que el centro pretende emprender a lo largo 

del curso 2020-21, sin perder de vista que siempre debemos contar 

con un remanente económico que nos garantice el mantenimiento del 

centro. Así las cosas, los objetivos que se enmarcan como 

actuaciones prioritarias y de las que ya hemos dado cuenta en esta 

PGA son los que a continuación se relacionan: 

 

O
B

J
E

T
IV

O
S

  
R

E
F

E
R

ID
O

S
 A

 L
A

 G
E

S
T

IÓ
N

 

D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
S

 

1. Poder emprender cuantas acciones puedan resultar 
necesarias en materia de higiene, señalización y prevención 
debido a la situación desencadenada por el COVID-19. 

2. Dotar las aulas privativas y compartidas (éstas al 50%) con 
los medios técnicos que sean necesarios para el adecuado 
desarrollo de las clases. 

3. Dotar el centro con el mobiliario que precisa ante la nueva 
ubicación de espacios. 

4. Adquirir material didáctico actualizado para los 
Departamentos y para la Extensión de Motilla del Palancar con 
los que poder completar la preparación de las clases. 

5. Adquirir material bibliográfico de préstamo para la 
Mediateca con el que ampliar sus recursos y hacerlos 
atractivos a los alumnos. 

6. Adquirir equipamiento informático (ordenadores fijos y 
portátiles) para empezar a sustituir el material obsoleto, 
deteriorado o deficiente en función de las posibilidades del 
centro que resulten más prioritarias. 

7. Adquirir una impresora para la sala de profesores que 
desatasque el uso de la fotocopiadora que hay en este 
espacio. 

8. Contribuir económicamente al desarrollo de las actividades 
extraescolares que requieran dotación económica. 

 

En cuanto a la elaboración del presupuesto, queda como a 

continuación se refleja: 

TIPO DE CUENTA DOTACIÓN 
ASIGNADA 

201. Reparación y conservación 
edificios y otras construcciones 

10.745,72 euros 

202. Reparación y conservación de 
maquinaria, instalaciones y utillaje 

2000,00 euros 

203. Reparación y conservación de 
elementos de transporte 

1000,00 euros 
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204. Reparación y conservación de 
mobiliario y enseres 

6000,00 euros 

205. Reparación y conservación de 
equipos informáticos 

5000,00 euros 

206. Material de oficina 10971,52 euros 

207. Mobiliario y equipo  5000,00 euros 

208. Suministros 20000,00 euros 

209. Comunicaciones 8000,00 euros 

210. Transportes 3000,00 euros 

211. Primas de seguros 4000,00 euros 

212. Gastos diversos 4028,48 euros 

213. Trabajos realizados por otras 
empresas 

21000,00 euros 

  

Para visualizar mejor la comparativa y ver el porcentaje asignado a 

cada cuenta (teniendo en cuenta el nivel de gasto que suele conllevar 

o las circunstancias sobrevenidas derivadas de la mudanza que 

hemos acometido este verano para iniciar el curso en el actual 

edificio), se ofrece esta gráfica: 

 

 

Finalmente, en lo referente a la ejecución del presupuesto en cada 

una de las cuentas presupuestadas, queda como se refleja en la 

siguiente tabla: 
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CUENTA PRESUPUESTADO GASTADO 

PORCENTAJE 
DE 

REMANENTE 
EN ESA 
CUENTA 

201 10745,72 3308,14 69,28% 

202 2000,00 0 100% 

203 1000,00 0 100% 

204 6000 1539,92 74,33% 

205 5000 707,90 86,84% 

206 10971,52 1572,03 85,68% 

207 15000 1135,65 92,42% 

208 20000 5126,68 74,36% 

209 8000 2921,40 63,48% 

210 3000 0 100% 

211 4000 798,60 79,12% 

212 4028,48 136,80 3.95% 

213 21000 13068,00 37,77% 

 

Esta información puede cotejarse con el documento generado por el 

programa de gestión GECE que figura como documento adjunto de 

esta Programación General Anual. 

 

8. ÁMBITOS Y DIMENSIONES DE LA EVALUACIÓN INTERNA 
QUE SE VAN A ABORDAR DURANTE EL CURSO 2020-21 

 

Como contempla la Resolución de 30 de mayo de 2003, por la que 

se desarrollan los diferentes componentes de la evaluación interna de 

los centros docentes recogidos en la Orden de 6 de marzo de 2003, 

este año se evaluarán las dimensiones que a continuación se 

recogen: 
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ÁMBITO I  

(VALORACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE) 
 

DIMENSIONES Y 
SUBDIMENSIONES 

RESPONSABLES DE REALIZACIÓN / 
EVALUACIÓN, PROCEDIMIENTO Y 

TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO 

I CONDICIONES MATERIALES, 
PERSONALES Y FUNCIONALES: 

3. ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESPACIOS 

 

RESPONSABLES REALIZACIÓN: 
Equipo Directivo 

RESPONSABLES EVALUACIÓN: 
Comunidad Educativa 

PROCEDIMIENTOS: 
Obtención de información mediante: 

- Observación 

- Encuestas y cuestionarios 

- Análisis de los mismos, formulación de juicios y toma de 
decisiones 

- Comunicación de resultados 
TEMPORALIZACIÓN: PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE 

 

ÁMBITO I (PROCESO 
DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE)

ÁMBITO II 
(ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO)

ÁMBITO III 
(RELACIONES CON 

EL ENTORNO)

•I. CONDICIONES MATERIALES,
PERSONALESY FUNCIONALES(4.
ORGANIZACIÓNDELOSESPACIOS)

•III. VALORACIÓNDEL PROCESODE
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (1.
RESULTADOS ESCOLARES DEL
ALUMNO)

•IV. DOCUMENTOSPROGRAMÁTICOS
E INSTITUCIONALES (Plan de
Contingencia)

•VI. LA CONVIVENCIAEN EL CENTRO
(sinsubdimensión)

•IX. ACTIVIDADESEXTRAESCOLARESY
COMPLEMENTARIAS (sin
dubdimensión)
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III 
RESULTADOS ESCOLARES DEL 

ALUMNADO: 
1) LA PROPORCIÓN DE 

ALUMNOS QUE ALCANZAN EL 
NIVEL SUFICIENTE EN CADA 

GRUPO Y NIVEL. 
2) LA PROPORCIÓN DE 

ALUMNOS QUE OBTIENEN LA 
TITULACIÓN EN RELACIÓN A 
LOS MATRICULADOS EN EL 

ÚLTIMO CURSO. 

RESPONSABLES REALIZACIÓN: 
Equipo directivo CCP 

Departamentos didácticos 
RESPONSABLES DE EVALUACIÓN: 

Claustro 
PROCEDIMIENTOS: 

Obtención de información mediante: 
-observación 

-encuestas y cuestionarios 
-análisis del resultado por parte de los profesores-
tutores, formulación de juicios, toma de decisiones 

Comunicación de resultados 
TEMPORALIZACIÓN: FINAL DE CURSO 

 

 
ÁMBITO II 

(ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO) 
 

DIMENSIONES Y 
SUBDIMENSIONES 

RESPONSABLES DE REALIZACIÓN / 
EVALUACIÓN, PROCEDIMIENTO Y 

TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO 

IV. DOCUMENTOS 
PROGRAMÁTICOS E 

INSTITUCIONALES DEL CENTRO 
(PLAN DE CONTINGENCIA) 

 
RESPONSABLES DE REALIZACIÓN: Equipo directivo  
RESPONSABLES DE EVALUACIÓN: Equipo Covid y 
Consejo Escolar 
PROCEDIMIENTO: 

- Revisión del citado documento 

- Verificación de medidas 

- Casos de COVID detectados en el centro y gestión 
de los mismos 

- Informe sobre aspectos mejorables 
TEMPORALIZACIÓN: TODO EL CURSO 
 

VI. LA CONVIVENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CENTRO 

Esta dimensión no supone mayor problema en un centro 
educativo de nuestra naturaleza, una Escuela Oficial de 
Idiomas, con público adulto que no la concibe como 
enseñanza obligatoria sino como un complemento 
formativo libremente elegido por el alumnado. No 
obstante, la normativa que rige el proceso de evaluación 
interna de todos los centros educativos obliga a evaluar 
esta dimensión dentro del ámbito en el que nos 
encontramos, por lo que conviene concretar 
responsables, procedimiento y temporalización: 
 
RESPONSABLES DE REALIZACIÓN: 
Equipo Directivo y Claustro de Profesores 
 
RESPONSABLES DE EVALUACIÓN: 
Consejo Escolar 
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PROCEDIMIENTO: Consulta a claustro de profesores, 
remisión de informes, análisis por parte de Equipo 
Directivo y evaluación y emisión de informe por parte del 
Consejo Escolar. 

 

ÁMBITO III 
LAS RELACIONES CON EL ENTORNO 

DIMENSIONES Y 
SUBDIMENSIONES 

RESPONSABLES DE REALIZACIÓN / EVALUACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS Y TEMPORALIZACIÓN 

IX ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS 

 
1. La implicación del equipo 
docente. 
 
2. La participación del 
alumnado de los distintos 
niveles y en los diferentes tipos 
de actividades 

RESPONSABLES REALIZACIÓN: 
Equipo directivo y  CCP 

Responsable actividades extraescolares 
Claustro de profesores 

RESPONSABLES DE EVALUACIÓN: 
Claustro de profesores 

PROCEDIMIENTOS: 
Obtención de información mediante: 

-Observación 
-Encuestas y cuestionarios 

-Análisis de los mismos 
-Formulación de juicios 

-Toma de decisiones 
-Comunicación de resultados 

TEMPORALIZACIÓN: 
Todo el curso 
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9. RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
ANEXADOS A ESTA PROGRAMACIÓN 

GENERAL ANUAL 
 

1. PLAN DE CONTINGENCIA  

2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ALEMÁN 

3. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ESPAÑOL 

4. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 

5. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE INGLÉS 

6. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ITALIANO 

7. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 
EXTRACURRICULARES Y COMPLEMENTARIAS 

8. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO A 
1 DE SEPTIEMBRE 

 

NOTA: 

Dado el tamaño de estos documentos, se presentan como 

anexos a esta Programación General Anual. 


